
 

  

 

   
 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº21/2025 
CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO.  

“SALÓN N° 1 BALNEARIO EL MORRO, TOMÉ.”. 

 

TABLA: 

 

1. Comisión de Desarrollo Social. 

 

• Ord. N° 3395 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0113. 

 

• Ord. N° 3396 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0177. 

 

• Ord. N° 3397 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0173. 

 

• Ord. N° 3398 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0019. 

 

• Ord. N° 3399 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0156. 

 

• Ord. N° 3400 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0160 

 

• Ord. N° 3401 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0194. 

• Ord. N° 3402 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0110. 

 

2. Aprobación Proposición de Actas: 

 

• Acta Sesión Ordinaria N° 20 de fecha 29/10/2025. 

 

• Acta Sesión Extraordinaria N° 08 de fecha 24/10/2025. 

 

3. Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión. 

 

• Ord. N° 3325 de fecha 30/10/2025, solicita aprobar reevaluación técnica y 

recursos adicionales para proyecto “Reposición Cuartel Segunda Compañía de 

Bomberos Coihue, comuna de Negrete”. 

 

• Ord. N° 3404 de fecha 07/11/2025, solicita recursos adicionales para 

modificación de contrato de obras para el proyecto “Construcción CECOSF Villa 

Génesis, Los Angeles”. 
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4.  Comisión de Medio Ambiente. 

 

• Ord. N° 3353 de fecha 05/11/2025, solicita pronunciamiento sobre: DIA “Parque 
Solar Neutrón SpA”.  

 

5. Comisión de Gobierno 

 

6. Comisión de Ética y Fiscalización. 

 

7. Varios. 
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Concepción, martes 11 de noviembre de 2025. 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº21 
CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO. 

“SALÓN N° 1 BALNEARIO EL MORRO, TOMÉ.”. 

Preside la Sesión el Presidente del Consejo Regional del Biobío Sr. Sergio Giacaman G. 
y actúa como Ministro de Fe el Sr. Ignacio Aravena U. 

 
CONSEJEROS ASISTENTES. 
 

1. ARELLANO VERA CHRISTIAN   
2. ARROYO MUÑOZ ANDRÉS    
3. CÓRDOVA BUSTOS ROBERTS  
4. CONCHA CABRERA TAMARA  
5. YANINA CONTRERAS ÁLVAREZ 
6. FICA ESPINOZA IGNACIO  
7. GENGNAGEL CARRASCO CHRISTOPHER  
8. YASNA JARAMILLO RIQUELME 
9. KRAUSE LOBOS ENRIQUE  
10. KUHN ARTIGUES PATRICIO  
11. LAPOSTOL VARGAS CLAUDIO  
12. MEDINA MARTÍNEZ JUAN CARLOS    
13. MEDINA CEA CRISTIAN  
14. MILLAMAN LÓPEZ ANGELO   
15. MONDACA DAZA AMERICO  
16. NUÑEZ RAMIREZ MARÍA ELENA   
17. OSORIO RIOSECO GONZALO   
18. PEÑA HENRIQUEZ LEONIDAS  
19. PEÑAILILLO GARRIDO JAIME   
20. PEÑA RODRÍGUEZ ANSELMO  
21. REYES AGUAYO FRANCISCO  
22. RIVERA ARANCIBIA MARCELO  
23. SANDOVAL LARA LARRY  
24. SANTIBAÑEZ BASTIDAS LUIS  
25. SEGUEL MONSALVE PEDRO  
26. VENEGAS CASTRO PEDRO 
27. VILLANUEVA CABAS JUAN CARLOS 

 
CONSEJEROS INASISTENTES. 
 
ALAN BASTIAS URRUTIA (LICENCIA MEDICA). 
 
A once días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco, siendo las 15:58 horas, 

se inicia la Sesión Ordinaria Nº 21 del Consejo Regional de la Región del Biobío, en el 

Salón N° 1 Balneario el Morro, Tomé. 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., Dio inició la 

sesión ordinaria número 21 del Consejo Regional del Biobío con una excelente noticia: 

la aprobación, en sesión extraordinaria, del traspaso de competencias parciales desde 

SERNATUR hacia la Región del Biobío. 

Al comenzar esta sesión, se dirigieron saludos especiales a los concejales de la comuna 

anfitriona que se encontraban presentes. Entre ellos, se destacó la presencia del señor 

Carlos Concha y del señor Dimitri Riquelme, quien además fue consejero regional. 

También se mencionó al concejal Eduardo Aguilera Aguilera, quien actualmente enfrenta 

un delicado estado de salud. Se informó que se ha mantenido contacto con él y su familia, 

y se expresó el deseo de que su recuperación avance favorablemente. Asimismo, se 

anunció que estará presente en los próximos consejos municipales, por lo que se invitó 

a los colegas a prepararse para recibirlo. 

Se reconoció también la presencia del destacado alcalde de la comuna de Chiguayante, 

don Jorge Lozano, acompañado por su equipo, entre ellos los concejales Carlos Concha, 

Carlos Hidalgo y la concejala Sandra González. 

Además, se contó con la presencia del Cuerpo de Bomberos de Negrete, representado 

por el superintendente de la Segunda Compañía, don Julio González. Posteriormente, 

se sumó a la sesión el alcalde de Negrete, don Alfredo Peña, quien fue recibido con un 

aplauso. También se hizo presente el concejal Villalón de Chiguayante, reconocido por 

su compromiso con el deporte en su comuna. 

Entre los asistentes, se destacó la participación del Club de Huasos de Tanahuillín, de la 

comuna de Santa Juana, así como de la señora Isabel Ríos y de la directiva de la 

Fundación María Jesús. 

Con un saludo a todas y todos los presentes, se dio formalmente inicio a esta sesión 

ordinaria número 21, invocando el nombre de Dios y en representación de los habitantes 

de la Región del Biobío. A continuación, se cedió la palabra al alcalde anfitrión, don Ítalo 

Cáceres Lizana. 

ALCALDE DE TOMÉ SR. ÍTALO CÁCERES L., El Alcalde de Tomé expresó su 

agradecimiento al gobernador regional, a las consejeras y consejeros regionales por su 

compromiso y por haber asistido a la sesión en la comuna de Tomé. Valoró 

especialmente la presencia de sus colegas alcaldes de Chiguayante y de Negrete, junto 

a sus respectivos concejales y concejalas, así como también a las vecinas y vecinos de 

la comuna de Santa Juana que se hicieron presentes en esta jornada. 

El jefe comunal manifestó que era un honor recibir a todas y todos en la hermosa comuna 

de Tomé, y aprovechó la instancia para realizar un gesto simbólico. Solicitó autorización 

para entregar un pequeño presente al gobernador regional, como muestra de gratitud 

por su presencia en la comuna. Este obsequio, explicó, representa parte de la historia de 

Tomé. 
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Asimismo, anunció la entrega de un libro a cada uno de los consejeros y consejeras 

regionales. Este texto, de autoría del destacado escritor tomesino don Rolando Saavedra 

Villegas, fue posible gracias a un proyecto financiado por el Gobierno Regional. La obra 

recoge la historia de las textiles, un elemento fundamental en la identidad y desarrollo de 

la comuna de Tomé. 

Finalmente, el alcalde reiteró sus agradecimientos al Gobernador y a todos los presentes 

por participar en esta sesión ordinaria del Consejo Regional, celebrada en la querida 

comuna de Tomé. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional agradeció al alcalde de Tomé y a su equipo por la cálida recepción 

en la comuna, destacando el compromiso y la hospitalidad de sus autoridades y 

comunidad. Reconoció a Tomé como una gran comuna y valoró el gesto del alcalde al 

entregar un presente representativo de la historia local, así como los libros destinados a 

las consejeras y consejeros regionales. 

Acto seguido, el gobernador anunció la continuación de la sesión ordinaria número 21 

del Consejo Regional, solicitando al presidente de la Comisión de Desarrollo Social, don 

Ignacio Fica, que diera inicio a la presentación correspondiente de dicha comisión. 

 

 

 

1. COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., La comisión se reunió el lunes 10 de 

noviembre para analizar los puntos establecidos en la tabla: 

Se contó con la presencia del equipo técnico de la División de Desarrollo Social y 
Humano. 

 

Como primer punto de la tabla, se analizó el Ord. N° 3395 de fecha 07/11/2025, solicita 

aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación Directa 2025AD0113. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0113 Proyecto de 
Interés 
Regional para 
la 
Representación 
Internacional 
del Club 
Deportivo Plus 
Performance 

Club 
Deportivo Plus 
Performance 

41/2025 82 $19.663.449 
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ACUERDO:  

Por unanimidad, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. N° 3395 de fecha 

07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación 

Directa 2025AD0113, para la iniciativa: “Proyecto de Interés Regional para la 

Representación Internacional del Club Deportivo Plus Performance”, de San Pedro 

de la Paz, por un monto de $19.663.449.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°1 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3395 DE 
FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0113, PARA LA INICIATIVA: 
“PROYECTO DE INTERÉS REGIONAL PARA LA REPRESENTACIÓN 
INTERNACIONAL DEL CLUB DEPORTIVO PLUS PERFORMANCE”, DE SAN PEDRO 
DE LA PAZ. 
 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 

 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como segundo punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3396 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0177. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0177 Liga 
Nacional de 
Goalball 
Antofagasta 
2025 

Agrupación 
de Personas 
con 
Discapacidad 
Visual Los 
Gladiadores 
de 
Curanilahue 

51/2025 70 13.815.000 

 

ACUERDO: 

Por unanimidad, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. N° 3396 de fecha 

07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación 

Directa 2025AD0177., para la iniciativa: “Liga Nacional de Goalball Antofagasta 

2025”, comuna de Curanilahue, por un monto de $13.815.000.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 
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ACUERDO N°2 
POR 29 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ORD. N° 3396 DE FECHA 07/11/2025, 
QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO TÉCNICAMENTE DE 
ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0143 PARA LA INICIATIVA: “LIGA NACIONAL DE 
GOALBALL ANTOFAGASTA 2025”, COMUNA DE CURANILAHUE. 
 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como tercer punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3397 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0173. 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0173 Preparación 
de Jinetes y 
Amazonas 
para el 
Campeonato 
Regional de 
Olimpiadas 
Especiales 
– Abril 
2026 

Fundación 
María 
Jesús 

49/2025 80 $ 21.431.800 

 

ACUERDO: 

Por unanimidad, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. N° 3397 de fecha 

07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación 

Directa 2025AD0173., para la iniciativa: “Preparación de Jinetes y Amazonas para 

el Campeonato Regional de Olimpiadas Especiales – Abril 2026”, comuna de 

Talcahuano, por un monto de $21.431.800.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

ACUERDO N°3 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3397 DE 
FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0173., PARA LA INICIATIVA: 
“PREPARACIÓN DE JINETES Y AMAZONAS PARA EL CAMPEONATO REGIONAL 
DE OLIMPIADAS ESPECIALES – ABRIL 2026”, COMUNA DE TALCAHUANO. 
 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., El consejero regional informó que, 

como punto número 4 de la tabla, se había considerado el análisis del ordinario N.º 3398, 

fechado el 7 de noviembre. Sin embargo, mediante el oficio N.º 3467, ingresado el día 

de hoy, se comunicó el retiro de dicho punto de la tabla correspondiente a la presente 

sesión ordinaria. 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como quinto punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3399 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0156. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0156 Congreso 
Mujeres 
Líderes de 
la Región 
del Biobío 
+8m 
2026 

Asociación de 
Mujeres 
Líderes de la 
Región del 
Biobío 

39/2025 78 $22.197.971 

 

ACUERDO: 

Por 10 votos a favor y 4 abstenciones, la comisión propone a la sala aprobar el 

Ord. N° 3399 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0156., para la iniciativa: “Congreso 

Mujeres Líderes de la Región del Biobío +8m 2026”, por un monto de $22.197.971.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°4 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y  ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3399 DE 
FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0156., PARA LA INICIATIVA: 
“CONGRESO MUJERES LÍDERES DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO +8M 2026”. 

 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 
GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 
 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como sexto punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3400 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0160. 
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CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC 
TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0160 Primera 
Versión de 
Fiesta de la 
Chilenidad 
Los 
Álamos 

Club de 
Rodeo Los 
Álamos 

58/2025 81 $ 21.700.000 

 

ACUERDO: 

Por 12 votos a favor, 1 rechazo y 4 abstenciones, la comisión propone a la sala 

aprobar el Ord. N° 3400 de fecha 07/11/2025, que solicita aprobar proyecto 

recomendado técnicamente de Asignación Directa 2025AD0160, para la 

iniciativa: “Primera Versión de Fiesta de la Chilenidad Los Álamos”, por un 

monto de $21.700.000.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°5 
POR 22 VOTOS A FAVOR, 2 RECHAZOS Y 4 ABSTENCIONES SE APRUEBA EL 
ORD. N° 3400 DE FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO 
RECOMENDADO TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0160., 
PARA LA INICIATIVA: “PRIMERA VERSIÓN DE FIESTA DE LA CHILENIDAD LOS 
ÁLAMOS”. 
 
A FAVOR: 
JUAN C. MEDINA, JUAN C. VILLANUEVA, ROBERTS CÓRDOVA, LEONIDAS PEÑA, ANDRÉS 
ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
EN CONTRA: 
GONZALO OSORIO, PEDRO VENEGAS. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA, JAIME PEÑAILILLO, FRANCISCO REYES, TAMARA CONCHA. 

CONSEJERO REGIONAL SR. CRISTIAN MEDINA C., en representación del Club de 

Rodeo de la comuna de Los Álamos, transmitió los agradecimientos de su presidente, 

don Guillermo Hermosilla, al Consejo Regional y al gobernador por la aprobación de un 

importante proyecto: la primera versión de la fiesta de la Chilenidad, que se desarrollará 

en la provincia de Arauco. 

El consejero destacó que esta iniciativa contribuirá significativamente al fortalecimiento 

de las actividades culturales durante la temporada estival, momento en que las comunas 

se activan y se promueve el turismo. En ese contexto, subrayó que la provincia de Arauco 

posee un gran potencial turístico, a pesar de haber sufrido los embates del terrorismo en 

años recientes. 

Entre los atractivos mencionados, se encuentran las dos lagunas, las 21 lagunas de la 

comuna de Cañete, la cordillera de Nahuelbuta, las dunas costeras, y las diversas 

expresiones campesinas y culturales que caracterizan a la zona. Estas actividades, 

afirmó, son fundamentales para el desarrollo cultural y económico de cada una de las 

comunas de la provincia de Arauco y de la región en su conjunto. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como séptimo punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3401 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0194. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0194 Democratizando 
el acceso a la 
música clásica, 
con la Orquesta 
Filarmónica de 
Biobío 

Corporación 
Cultural 
Biobío 

56/2025 91 $ 20.000.000 

 

ACUERDO: 

Por unanimidad, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. N° 3401 de fecha 

07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación 

Directa 2025AD0194., para la iniciativa: “Democratizando el acceso a la música 

clásica, con la Orquesta Filarmónica de Biobío”, por un monto de $20.000.000.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°6 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3401 DE 
FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0194., PARA LA INICIATIVA: 
“DEMOCRATIZANDO EL ACCESO A LA MÚSICA CLÁSICA, CON LA ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE BIOBÍO”. 

 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., Antes de continuar con la sesión, el 

consejero regional solicitó un momento para expresar su agradecimiento por la iniciativa 

respaldada por el gobernador regional y la Corporación Cultural Biobío. En ese contexto, 

planteó una reflexión crítica sobre el funcionamiento de las corporaciones culturales 

existentes en la región. 

El consejero señaló que, si bien se cuenta con una corporación de carácter regional como 

el Teatro Biobío, ha sido crítico respecto a su gestión, especialmente en cuanto a la 

invisibilización de la cultura regional. A su juicio, dicha entidad no ha incorporado 

adecuadamente a las organizaciones e instituciones que buscan desarrollar la cultura en 

el territorio. 

Asimismo, mencionó que, al igual que el turismo, la cultura también constituye una 

herramienta de desarrollo turístico. En ese sentido, lamentó que, en la comuna de Los 

Ángeles, donde también existe una corporación cultural, muchas organizaciones no 

reciban el espacio ni la visibilidad que merecen. 
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Finalmente, el consejero valoró el reconocimiento que el gobernador y los consejeros 

regionales han otorgado a las organizaciones que, día a día y año tras año, trabajan por 

el desarrollo cultural con recursos propios, destacando su esfuerzo y compromiso con la 

identidad regional. 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como octavo punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3402 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0110. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0110 Fiesta 
Costumbrista 
Trilla a Yegua 
Suelta en Los 
400 Años de 
la Comuna de 
Santa Juana 

CLUBDE 
HUASOSDE 
TANAHUILLIN 

32/2025 79 $ 19.472.932 

 

ACUERDO: 

Por 16 votos a favor y 1 abstención, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. 

N° 3402 de fecha 07/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente 

de Asignación Directa 2025AD0110, para la iniciativa: “Fiesta Costumbrista Trilla a 

Yegua Suelta en Los 400 Años de la Comuna de Santa Juana”, por un monto de 

$19.472.932.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°7 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABTSENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3402 DE 
FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0110., PARA LA INICIATIVA: 
“FIESTA COSTUMBRISTA TRILLA A YEGUA SUELTA EN LOS 400 AÑOS DE LA 
COMUNA DE SANTA JUANA”. 
 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 
GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., como noveno punto de la tabla, se 

analizó el Ord. N° 3412 de fecha 10/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado 

técnicamente de Asignación Directa 2025AD0182. 

 

CODIGO NOMBRE 
PROYECTO 

INSTITUCIÓN CERTIFICADO 
REC TÉCNICA 

PUNTAJE MONTO 
RECOMENDADO 

2025AD0182 Juegos 
Panamericanos 
Indoor 2025 - 
San  Luis  de 
Potosí. México 

Club de Tiro 
con Arco 
Arrow Los 
Ángeles 

60/2025 83 $5.580.300 

 

ACUERDO: 

Por unanimidad, la comisión propone a la sala aprobar el Ord. N° 3412 de fecha 

10/11/2025, solicita aprobar proyecto recomendado técnicamente de Asignación 

Directa 2025AD0182., para la iniciativa: “Juegos Panamericanos Indoor 2025- San 

Luis  de Potosí. México”, por un monto de $5.580.300.- 

 

SE SOLICITA VOTACIÓN. 

 

ACUERDO N°8 
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3412 DE 
FECHA 10/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 
TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0182., PARA LA INICIATIVA: 
“JUEGOS PANAMERICANOS INDOOR 2025- SAN LUIS DE POTOSÍ. MÉXICO”. 

 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 
GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA. 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA E., Puntos varios: 

 

El consejero Luis Santibáñez solicita que, en futuras presentaciones de iniciativas de 

Asignación Directa, se adjunte el currículum institucional y el certificado de constitución 

de las organizaciones postulantes, con el fin de contar con mayor claridad respecto a su 

trayectoria y antecedentes. 

Consejera Tamara Concha: Solicita invitar a la agrupación Artistas del Acero a exponer 

ante la comisión para aclarar dudas sobre sus rendiciones de cuentas. 

Consejero Francisco Reyes: Solicita invitar al director de cultura de Coronel, Johnny 

Camus, para exponer sobre el proyecto REC comunal. 
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2. APROBACIÓN PROPOSICIÓN DE ACTAS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional anunció el inicio del punto de la tabla correspondiente a la 

aprobación de las proposiciones de actas. Señaló que, si bien este punto debió haber 

sido tratado al comienzo de la sesión, se decidió priorizar el saludo y reconocimiento a 

las autoridades y organizaciones presentes en la comuna anfitriona. 

Invitó a quienes acompañaban la sesión a permanecer en el recinto, con el propósito de 

compartir fotografías y celebrar la asignación de recursos aprobados en esta jornada. 

Acto seguido, el gobernador indicó que se procedería a votar el acta correspondiente a 

la sesión ordinaria número 20, realizada el día 29 de octubre de 2025.  

ACUERDO N°9 

POR 28 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 20 DE 

FECHA 29/10/2025. 

 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 
GIACAMAN. 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., Durante el 

desarrollo de la sesión ordinaria número 21 del Consejo Regional del Biobío, se solicitó 

la votación correspondiente a la proposición de acta de la sesión extraordinaria número 

8, celebrada el día 24 de octubre de 2025. 

 

ACUERDO N°10 
POR 28 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 
08 DE FECHA 24/10/2025. 
 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 
GIACAMAN. 
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3. COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., La comisión inicia su trabajo y 

como primer punto en tabla, se analizó el Ord. N° 3411 de fecha 10/11/2025, que solicita 

la aprobación de la reevaluación técnica- económica y recursos adicionales, por un 

monto de M$4.557.816, para el proyecto “CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO 

CHIGUAYANTE”, Cod. BIP 30108463-0, con cargo al programa de inversiones del 

presupuesto del FNDR vigente. 

Para explicar este proyecto se contó con la presencia del Alcalde de la comuna de 

Chiguayante don Jorge Lozano, quien indica que esta reevaluación fue solicitada por el 

Municipio, ya que a través de Ord. N°55 de fecha 31-01-2024, el Alcalde de la 

Municipalidad de Chiguayante, informa que se ha decretado (Decreto N°231 del 30-01-

2024) término de contrato anticipado a la empresa que ejecutaba el proyecto: Unión 

Temporal de Proveedores compuesta por las empresas Constructora Andes y Cía. Ltda 

y por la Empresa Servicios y Construcciones Trinjos Ltda. Esto, debido a los graves 

incumplimientos registrados durante la ejecución del proyecto. 

Dicho incremento se solicita al Consejo Regional, considerando lo indicado en el punto 

6.9.1 de la circular Nº7 de fecha 07-02-2024 del Ministro de Hacienda, y a la modificación 

de las glosas presupuestarias para el año 2025, por lo que dicho aumento de recursos 

debe ser autorizado por dicho órgano. 

Producto de esta reevaluación se obtiene una nueva recomendación técnica RS 2025, 

resultando los montos que se detallan a continuación:  

 

 

Ítems 

Monto 

Vigente 

aprobado 

Convenio 

2019 

M$ 

Monto 

Adicional 

reajuste 

 (DS 304 

año 

2023) 

M$ 

Monto 

pagado 

ficha IDI 

(real) 

2025 

     M$ 

     

(A) 

Monto, 

disponible 

para 

proyecto 

según 

convenio 

(M$)  

(C) 

Monto 

Solicitado 

según 

ficha IDI 

2025 

M$ 

 

(B) 

Monto 

Total 

Ficha IDI 

Año 2025 

(M$) 

 

 

(A)+(B) 

 

Montos 

adicionales 

solicitados 

al CORE 

año 2025 

M$ 

 

(B)-(C) 

 

Obras Civiles  3.231.060 449.442 2.321.051 910.009 5.319.572 7.640.623 4.409.563 

Consultorías 43.200 0 43.980 0 44.994 88.974 44.994 

Equipamiento 207.392 0 0 207.392 305.516 305.516 98.124 

Equipos 9.332 0 0 9.332 14.467 14.467 5.135 

Obras Civiles 

(IND) 

 

1.000.000 

 

0 

 

446.225 

 

553.775 

 

603.374 

 

1.049.599 

 

0 

TOTAL 4.490.984 449.442 2.811.256 1.680.508 6.287.923 9.099.179 4.557.816 

 

Analizados los antecedentes y aclaradas las dudas, la comisión propone:  
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ACUERDO:  

 

LA COMISIÓN POR 14 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCION, PROPONE A LA SALA 

APROBAR EL ORD. N° 3411 DE FECHA 10/11/2025, QUE SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE LA REEVALUACIÓN TÉCNICA- ECONÓMICA Y RECURSOS 

ADICIONALES, POR UN MONTO DE M$4.557.816, PARA EL PROYECTO 

“CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO CHIGUAYANTE”, COD. BIP 30108463-

0, CON CARGO AL PROGRAMA DE INVERSIONES DEL PRESUPUESTO DEL FNDR 

VIGENTE, ADEMAS SE SOLICITA AL EJECUTIVO DAR PRIORIDAD A ESTE 

PROYECTO. 

SE SOLICITA VOTACION  

ACUERDO N°11 

POR 26 VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3411 DE 

FECHA 10/11/2025, QUE SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA REEVALUACIÓN 

TÉCNICA- ECONÓMICA Y RECURSOS ADICIONALES, PARA EL PROYECTO 

“CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO CHIGUAYANTE”. 

 

A FAVOR: 
JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, 
PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, 
ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO 
MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO 
PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
GONZALO OSORIO, ROBERTS CÓRDOVA. 
 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YANINA CONTRERAS A., La consejera regional inició 

su intervención saludando afectuosamente a los vecinos presentes, al presidente de la 

Coordinadora Regional de Pastores del Biobío, pastor Juan Marco Godoy, al alcalde de 

Chiguayante, don Jorge Lozano, al concejal Carlos Hidalgo, y a todos los concejales y 

organizaciones deportivas que acompañaron la sesión. 

Destacó la gran importancia del proyecto del complejo deportivo de Chiguayante, 

señalando que no solo beneficiará a la comuna, sino también a toda la Región del Biobío. 

Indicó que este es el tercer intento por concretar una obra largamente esperada por los 

deportistas, clubes y jóvenes, quienes necesitan espacios adecuados para entrenar y 

competir. 

La consejera subrayó que, dada la relevancia del proyecto, se debe actuar con el máximo 

cuidado y responsabilidad en el nuevo proceso de licitación que abrirá el municipio. 

Recordó que una empresa anterior abandonó la obra, y que ello ocurrió pese a las 

advertencias realizadas oportunamente por el concejal Carlos Hidalgo, quien fiscalizó el 

proyecto desde el inicio, pero cuyas observaciones fueron ignoradas por la 

administración anterior. 

Agradeció al gobernador regional y al municipio por la voluntad de avanzar en esta 

iniciativa, y solicitó que se adopten todas las medidas necesarias para asegurar que la 

empresa que se adjudique la obra cumpla efectivamente con su ejecución. Asimismo, 

pidió que las bases de licitación sean rigurosas y que se garantice que la empresa 

seleccionada tenga el respaldo económico y la seriedad necesaria para concluir el 

proyecto. 

Finalmente, confirmó su voto favorable, reafirmando su compromiso con los vecinos y 

con el desarrollo deportivo de la comuna de Chiguayante y de la región. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. PEDRO VENEGAS C., El consejero regional inició su 

intervención saludando al alcalde de Chiguayante, don Jorge Lozano, y a los concejales 

Carlos Hidalgo, Sandra González y Villalón. En su mensaje, destacó la relevancia del 

proyecto del complejo deportivo de Chiguayante, señalando que este no puede quedar 

como un “elefante blanco”, y que el Gobierno Regional tiene la responsabilidad de 

abordar esta necesidad con seriedad y compromiso. 

Recordó que el alcalde Lozano, en su calidad de exsecretario de planificación comunal 

durante la administración del alcalde Solís, fue quien inició el diseño del proyecto, y que 

ahora, como autoridad comunal, ha retomado esta iniciativa con el objetivo de 

concretarla. El consejero valoró este esfuerzo, destacando que el complejo no solo 

beneficiará a Chiguayante, sino también al fútbol amateur de toda la Región del Biobío. 

El proyecto contempla la construcción de dos canchas de pasto sintético en óptimas 

condiciones, así como un gimnasio que permitirá albergar diversas disciplinas deportivas, 

ampliando la oferta de infraestructura para el desarrollo del deporte en la comuna y la 

región. 

Finalmente, el consejero expresó su voto favorable al proyecto, reafirmando su 

compromiso con el deporte regional y con los vecinos de Chiguayante.  

CONSEJERA REGIONAL SRA. YASNA JARAMILLO R., La consejera regional 

comenzó su intervención saludando afectuosamente a los vecinos presentes, al 

presidente de la Coordinadora Regional de Pastores del Biobío, pastor Juan Marco 

Godoy, al alcalde de Chiguayante, don Jorge Lozano, al concejal Carlos Hidalgo, y a 

todas las organizaciones deportivas que participaron en la sesión. 

Recordó que este proyecto fue objeto de fiscalización por parte del Consejo Regional en 

el mes de agosto del presente año, y agradeció que haya sido incluido en tabla y 

priorizado, considerando que lleva casi una década sin poder concretarse. En ese 

contexto, destacó la conversación sostenida con el alcalde Lozano durante dicha 

fiscalización, en la que se le recordó que este proyecto fue una solicitud realizada en 

periodo de campaña, lo que valoró como un gesto de cumplimiento de palabra por parte 

del gobernador regional. 

La consejera subrayó que, en el ejercicio de la política, muchas veces se acusa a las 

autoridades de hacer promesas sin cumplirlas, por lo que consideró relevante destacar 

que este compromiso está siendo honrado. A pocos meses de cumplirse un año desde 

el inicio del actual periodo del Consejo y del Gobierno Regional, valoró que exista 

voluntad y avance administrativo para concretar esta iniciativa. 

Agradeció al equipo técnico del municipio de Chiguayante por el esfuerzo realizado para 

recuperar este proyecto, que contempla una infraestructura deportiva de 25.000 metros 

cuadrados en un sector vulnerable de la comuna, con impacto positivo para toda la 

comunidad. 

Finalmente, agradeció al gobernador por priorizar esta obra y se sumó a lo planteado por 

sus colegas, la consejera Yanina y el consejero Pedro Venegas, solicitando que se 

agilice el proceso de firma del convenio administrativo posterior, con el fin de evitar que 

el proyecto vuelva a quedar abandonado. Reafirmó su compromiso con la iniciativa, 

esperando que pueda ser inaugurada dentro del actual periodo del Consejo Regional. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. MARCELO RIVERA A., El consejero regional comenzó 

su intervención destacando el impacto que tendrá el nuevo complejo deportivo en la 

comunidad del fútbol amateur de Chiguayante y, por extensión, en todo el Gran 

Concepción. Expresó su esperanza de que esta infraestructura no sea la única, sino la 

primera de muchas que fortalezcan el deporte regional. 

Recordó que hace más de una década, durante la administración del alcalde Tomás 

Solís, se inició el diseño de este proyecto, en ese entonces con un secretario de 

planificación comunal más joven, quien hoy, como alcalde de Chiguayante, tiene la 

oportunidad de concretar aquel sueño. El consejero valoró este recorrido como parte de 

una historia que se construye con hechos y documentos, y que hoy se encamina hacia 

su realización. 

Subrayó la importancia de actuar con eficiencia, dinamismo y creatividad para superar 

las barreras administrativas que puedan surgir, y enfatizó que el verdadero desafío no 

está en tener ideas, sino en convertirlas en realidades concretas para la comunidad. 

Finalmente, expresó su respaldo total al proyecto, deseando “larga vida al fútbol amateur 

de Chiguayante” y del Gran Concepción, y celebrando la nueva infraestructura que 

permitirá fortalecer el deporte en la región. 

CONSEJERO REGIONAL SR. CLAUDIO LAPOSTOL V., El consejero regional inició su 

intervención saludando al alcalde de Chiguayante, don Jorge Lozano, a los concejales 

Carlos Hidalgo, Sandra González y Villalón, así como al equipo municipal encabezado 

por Marco Muñoz y Jacqueline. Expresó su satisfacción, tanto como autoridad como 

ciudadano de la comuna, por la aprobación del proyecto del complejo deportivo de 

Chiguayante. 

Destacó que esta iniciativa, que ha pasado por tres intentos previos de concreción, 

representa un avance significativo en materia deportiva para la comuna y la región. 

Valoró especialmente que los recursos destinados a este proyecto permanezcan en la 

zona, lo que consideró una forma efectiva de fomentar el crecimiento local. 

El consejero manifestó su entusiasmo por apoyar proyectos deportivos, y reconoció el 

impulso que el gobernador regional ha dado al desarrollo del deporte en todas sus 

disciplinas a lo largo del actual periodo. En ese sentido, reafirmó su compromiso y 

aseguró que el gobernador siempre contará con su voto favorable en iniciativas 

vinculadas al deporte. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional aprovechó la instancia para recordar que el pasado fin de semana 

se realizó el triatlón, una actividad que fue un éxito y que contó con el respaldo del 

Consejo Regional. En ese contexto, felicitó a los consejeros y consejeras por su apoyo y 

compromiso con el deporte regional, agradeciendo su participación en el impulso de 

iniciativas que fortalecen la vida activa y el desarrollo comunitario en la Región del Biobío. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. ROBERTS CÓRDOVA B., El consejero comunicó al 

Gobernador Regional que su abstención se fundamenta en lo dispuesto por la Ley N° 

19.880, artículo 12, memorial número 5, debido a que ha prestado servicios a la 

Municipalidad de Chiguayante, lo que configura una causal de inhabilidad para participar 

en la deliberación o votación del asunto tratado. 

ALCALDE DE CHIGUAYANTE SR. JORGE LOZANO Z., El alcalde de Chiguayante 

inició su intervención saludando cordialmente a las consejeras y consejeros regionales, 

y agradeciendo especialmente al Gobernador Regional del Biobío por el respaldo 

brindado al proyecto deportivo que beneficiará a 17 clubes de la Asociación de Fútbol 

Caupolicán. Expresó su felicidad por este logro, destacando que tanto él como los 

dirigentes deportivos presentes creen en el sistema público y en el servicio a la 

comunidad. 

Recordó su experiencia como ex Secplan, mencionando que en ese entonces, durante 

la administración del intendente Víctor Lobos, se comenzó a trabajar en el proyecto. A 

pesar de los avances, el proyecto se detuvo y parecía haber quedado en el olvido. Sin 

embargo, gracias al apoyo actual, ha vuelto a tomar forma, lo que genera una profunda 

emoción entre los involucrados. 

El alcalde relató que el día anterior, durante la comisión, vivió una jornada de gran alegría 

junto a concejales y dirigentes deportivos. Compartió que al regresar a la municipalidad 

pidió no recibir problemas ese día, porque era un día feliz para el deporte. Mencionó a 

los concejales que lo acompañaron, entre ellos Juan Carlos Villalón y Sandra González, 

así como al presidente de la Asociación de Fútbol, Claudio Quiroga, con quien compartió 

la enseñanza básica. 

Reafirmó su compromiso de trabajar con responsabilidad y de hacer todo lo 

humanamente posible para que el proyecto no fracase. Aseguró que cuentan con la 

experiencia necesaria para preparar las bases adecuadamente y que, en caso de 

requerirlo, pedirán ayuda. 

El alcalde hizo un llamado a los deportistas de los distintos clubes de la Asociación 

Caupolicán a volver a creer en el Consejo Regional y en el Gobernador Regional. 

Subrayó la importancia de la unidad, de trabajar colaborativamente sin sesgos políticos, 

y de poner al ser humano en el centro de las decisiones para mejorar su calidad de vida. 

Finalmente, destacó que este proyecto representa una gran conquista para el deporte 

local, que incluye un gimnasio de primer nivel y dos canchas de pasto sintético, lo que 

permitirá que niños, jóvenes y adultos mayores puedan disfrutar de instalaciones dignas. 

Cerró su intervención solicitando que en el futuro se realice una sesión del Consejo 

Regional en la comuna de Chiguayante. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., Agradeció al 

alcalde de Chiguayante por sus palabras y destaca que tanto él como el Consejo 

Regional están cumpliendo con su labor, sin dejar proyectos a medias. Reafirma que 

este cuerpo colegiado ha apoyado iniciativas que estaban postergadas y que incluso 

parecían “elefantes blancos”. 
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Informó con satisfacción que el Ministerio de Obras Públicas ha anunciado la continuidad 

de los proyectos hospitalarios en las comunas de Nacimiento, Santa Juana, Coronel y 

Lota. Lamenta, sin embargo, que ni los consejeros regionales ni el gobernador hayan 

sido invitados al anuncio, a pesar de que el Gobierno Regional, junto al Consejo, fue 

clave en la asignación de recursos para la compra de los terrenos. 

 

Más allá de lo que califica como una “pequeñez política” por parte de la ministra, el 

Gobernador celebra que los hospitales vuelvan a ser prioridad y asegura que nunca más 

se deben dejar las cosas a medias. 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., Continuando con la tabla este 

punto es solo para informar que se nos hizo llegar el tercer reporte trimestral de ejecución 

del PROPIR 2025, el que fue enviado a todos y todas por correo electrónico para 

conocimiento y como lo indica la circular del Ministerio del Interior y Ministerio de 

Hacienda. 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., Como tercer punto se analizó el 

Ord. N° 3325 de fecha 30.10.2025, que solicita aprobación de recursos adicionales para 

el ítem Obras Civiles del proyecto “REPOSICION CUARTEL SEGUNDA COMPAÑIA 

DE BOMBEROS COIHUE, COMUNA DE NEGRETE”, Cod. BIP 30487025-0 por un 

monto de $300.375.000, con cargo al programa de inversiones del presupuesto del 

FNDR vigente. 

Para explicar este proyecto se contó con la presencia del SECPLAN de la comuna de 

Negrete don Claudio Venegas y el Superintendente de Bomberos Sr. Julio González, se 

indica que esta reevaluación fue solicitada por la Unidad Técnica dado que el proyecto 

fue contratado en el año 2021 y tuvo un término de contrato anticipado el año 2024. Por 

esta razón se realizó el estudio de las partidas que se necesitan rehacer por la mala 

ejecución del Proyecto y las obras que se fueron deteriorando por el tiempo transcurrido. 

Además, se solicitan los ítems equipo y equipamiento los cuales no se consideraron en 

el proyecto original, 

Dicho incremento se solicita al Consejo Regional, considerando lo indicado en el punto 

6.9.1 de la circular Nº7 de fecha 07-02-2024 del Ministro de Hacienda, y a la modificación 

de las glosas presupuestarias para el año 2025, por lo que dicho aumento de recursos 

debe ser autorizado por dicho órgano. 

Los recursos adicionales solicitados corresponden a: 

 

ITEMS 

PROYECTO 

Montos 

aprobados 

Certificado 

CORE año 

2019 

 

M$ 

Monto 

Reevaluado 

(modificaciones 

de contrato + 

DS 304) 

2023 

M$ 

Monto 

Contrato 

final 

 

 

 

M$ 

Monto 

Pagado 

Primer 

Contrato       

(Real 2025) 

 

M$ 

Monto 

Adicional 

solicitado 

 

 

 

M$ 

Monto 

Reevaluado 

Año 2025 

con Rate RS   

 

 

M$ 

EQUIPAMIENTO $0 $0 $0 $0 $25.339 $25.339 

EQUIPOS $0 $0 $0 $0 $5.546 $5.546 

OBRAS CIVILES $573.648 $718.509 $736.046 $726.505 $269.490 $995.995 

TOTAL $573.648 $718.509 $736.046 $726.505 $ 300.375 $1.026.880 
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Sobre el análisis de este proyecto el Consejero Larry Sandoval solicita al ejecutivo 

información de los proyectos de bomberos que se encuentran en reevaluación técnica. 

Analizados los antecedentes y aclaradas las dudas, la comisión propone: 

ACUERDO: 

LA COMISION POR 11 VOTOS A FAVOR Y 5 ABSTENCIONES RECOMIENDA A LA 

SALA LA APROBACION DEL ORD. N° 3325 DE FECHA 30.10.2025, QUE SOLICITA 

APROBACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES PARA EL ÍTEM OBRAS CIVILES DEL 

PROYECTO “REPOSICION CUARTEL SEGUNDA COMPAÑIA DE BOMBEROS 

COIHUE, COMUNA DE NEGRETE”,  

SOLICITAR VOTACION 

ACUERDO N°12 

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3325 DE 

FECHA 30/10/2025, QUE SOLICITA APROBACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES 

PARA EL ÍTEM OBRAS CIVILES DEL PROYECTO “REPOSICION CUARTEL 

SEGUNDA COMPAÑIA DE BOMBEROS COIHUE, COMUNA DE NEGRETE”.  

 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 
CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 
ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA 

CONSEJERO REGIONAL SR. MARCELO RIVERA A., El consejero regional manifestó 

que ha sido parte activa de quienes impulsan el diagnóstico y la recuperación de obras 

que han quedado abandonadas con el paso del tiempo. Mencionó que recientemente se 

aprobaron recursos por 4.000 millones de pesos para recuperar un complejo deportivo, 

además de iniciativas como la quinta compañía de bomberos de Talcahuano y otras en 

la provincia de Biobío. 

Respecto al proyecto en Chiguayante, expresó que este presenta un problema 

administrativo no resuelto, específicamente un sumario pendiente. Planteó dudas sobre 

el estado de la boleta de garantía, si fue cobrada o no por el municipio, y cómo esto 

podría repercutir en el desarrollo del proyecto. En ese contexto, sugirió retirar 

temporalmente el proyecto, no por estar en contra del fondo, sino porque la forma 

administrativa no ha sido aclarada. 

El consejero lamentó que el alcalde de Chiguayante no haya asistido a la comisión para 

defender esta obra, considerando que se trata de una iniciativa noble destinada a los 

bomberos de su comuna. Criticó la falta de compromiso de algunos alcaldes con el 

Consejo Regional, señalando que incluso el alcalde de Tirúa dio un ejemplo de esfuerzo 

al asistir personalmente a defender su proyecto. 

Finalmente, expresó sus dudas legales para apoyar el proyecto mientras el sumario 

administrativo siga pendiente, reafirmando la necesidad de que los alcaldes valoren y 

respeten el rol del Consejo Regional asistiendo a las instancias correspondientes. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. ENRIQUE KRAUSE L., El consejero regional inició su 

intervención saludando al alcalde Alfredo Peña y a los superintendentes de bomberos 

presentes en la sesión. Afirmó que el proyecto del cuartel de bomberos en el sector 

Coihue nunca ha estado abandonado, sino que fue fiscalizado durante la administración 

anterior, en el año 2024. 

Explicó que la obra sufrió problemas técnicos en la techumbre debido a la intensa 

cantidad de lluvias en la zona, lo que impidió a la empresa contratista dar término al 

proyecto. Como resultado de la fiscalización, se determinó la necesidad de reevaluar la 

iniciativa, proceso que culminó con la aprobación de la ficha técnica por parte del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

El consejero destacó que esta aprobación brinda seguridad para avanzar en la regulación 

y finalización de la infraestructura, que es altamente anhelada por los bomberos del 

sector. Señaló que actualmente operan desde una pequeña caseta, sin condiciones 

adecuadas para resguardar su equipamiento ni para enfrentar las condiciones climáticas 

extremas. 

Finalmente, solicitó el respaldo de los consejeros de la provincia de Biobío y del Consejo 

Regional en su conjunto para apoyar esta importante iniciativa, que busca mejorar las 

condiciones de trabajo y respuesta de los bomberos de Coihue. 

CONSEJERO REGIONAL SR. JUAN CARLOS VILLANUEVA C., El consejero regional 

expresó su respaldo al proyecto del cuartel de bomberos en Coihue, alineándose con la 

postura del colega Krause. Señaló que comprende la necesidad urgente de la comunidad 

de contar con la finalización de esta obra, la cual, según el informe recibido en su 

momento, estuvo terminada en un 99%. 

Indicó que los recursos solicitados actualmente no corresponden al 1% restante, sino a 

los daños acumulados por el paso del tiempo, que han generado un deterioro significativo 

en la infraestructura. En cuanto al aspecto administrativo, reconoció que el sumario en 

curso podría eventualmente arrojar responsabilidades civiles o penales, además de las 

administrativas, pero enfatizó que esas determinaciones deben ser hechas por las 

instancias correspondientes. 

Desde su perspectiva, mantener paralizada la obra por no tener concluido el sumario 

resulta impertinente y perjudica directamente a la comunidad y a los bomberos de 

Negrete. Por ello, reafirmó que su voto será a favor del proyecto. 

CONSEJERO REGIONAL SR. LARRY SANDOVAL L., El consejero regional realizó dos 

alcances que consideró sumamente relevantes respecto al proyecto del cuartel de 

bomberos en Coihue. Señaló que también tiene el privilegio de vestir el uniforme 

bomberil, lo que le permite conocer desde dentro la institución. En ese sentido, destacó 

que muchas veces los órganos públicos no retribuyen adecuadamente la enorme labor 

que realizan los bomberos. 

Lamentó que los voluntarios de Coihue estén heredando una problemática que, aunque 

parezca menor, afecta una obra que estuvo prácticamente lista para ser entregada, con 

un 99% de avance. Reconoció que las inclemencias del tiempo agravaron la situación, 

tal como lo señalaron otros colegas. 
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El consejero hizo un llamado a avanzar en la salida administrativa del proyecto, sin 

perjuicio de que se realicen todas las acciones legales y administrativas que 

correspondan. Enfatizó que no se trata de una sede vecinal ni de una multicancha, sino 

de un cuartel de bomberos que vela por la seguridad de miles de vecinos de Coihue y 

Negrete. 

CONSEJERO REGIONAL SR. JAIME PEÑAILILLO G., El consejero regional manifestó 

la importancia de separar el rol del cuerpo de bomberos del manejo de los recursos 

públicos. Indicó que esta obra representa una inversión significativa financiada con 

fondos de todos los chilenos y chilenas, por lo que debe ser tratada con la máxima 

responsabilidad. 

Expresó su preocupación por las fallas en la fiscalización tanto del municipio como del 

gobierno regional, señalando que no se cobró la boleta de garantía correspondiente, lo 

que evidencia anomalías en el proceso. Justificó su voto de abstención en la sesión 

anterior como una forma de advertir que no se puede jugar con recursos públicos, 

especialmente en proyectos de alto valor. 

A pesar de sus reparos, anunció que en esta ocasión votará a favor del proyecto como 

un gesto de confianza, esperando que se ejecute de manera correcta. Finalmente, hizo 

un llamado a los bomberos a ejercer control ciudadano sobre la obra, asegurándose de 

que se cumpla con los estándares y se logre su término adecuado. 

ALCALDE DE NEGRETE SR. ALFREDO PEÑA P., El alcalde de Negrete inició su 

intervención saludando al gobernador regional, a las consejeras y consejeros presentes. 

Reconoció que no ha sido fácil estar de pie ante el Consejo, especialmente al enfrentar 

errores cometidos en el proceso, pero valoró esta instancia como parte del crecimiento 

institucional. 

Destacó que el proyecto no solo involucra a bomberos, sino a toda la comunidad, que ha 

vivido un año complejo marcado por incendios e inundaciones. En ese contexto, subrayó 

el rol fundamental que cumple el cuerpo de bomberos, no solo en su comuna, sino 

también colaborando en otras localidades. 

El alcalde agradeció profundamente a los bomberos por la paciencia demostrada durante 

este tiempo, y también a su equipo municipal por el esfuerzo realizado para no abandonar 

el proyecto. Señaló que hubiese sido peor dejarlo de lado, y reafirmó que su función y 

obligación es sacar adelante esta obra. 

Agradeció al Consejo Regional por el respaldo constante a la comuna de Negrete, 

destacando que han sido muchos los proyectos aprobados, y en especial al actual 

gobernador regional, quien ha tenido una recepción positiva hacia la comuna, 

escuchando sus necesidades y gestionando soluciones. 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., Como cuarto punto se analizó el 

Ord. N° 3404 de fecha 07.11.2025, que aprobación de recursos adicionales para el ítem 

Obras Civiles del proyecto “CONSTRUCCION CECOSF VILLA GENESIS, LOS 

ANGELES”, Cod. BIP 30480972, por un monto de $ 21.185.152, con cargo al programa 

de inversiones del presupuesto del FNDR vigente. 
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Para explicar el proyecto se contó con la presencia de Aldo Vivanco en representación 

del Servicio de Salud Biobío, quien indica que la presente solicitud de recursos adiciones, 

se requiere para la modificación de contrato, por concepto de aumento de recursos de 

ítem obras, considerando que este proyecto fue recomendado técnicamente por la 

SEREMI de Desarrollo Social y cuenta con rate RS de dicha institución. 

Dicho incremento se solicita al Consejo Regional, considerando lo indicado en el punto 

6.9.1 de la Circular Nº7 de fecha 07-02-2025 del Ministro de Hacienda, y a la modificación 

de las Glosas Presupuestarais para el año 2025, por lo que dicho aumento de recursos 

debe ser autorizado por dicho órgano. 

Los recursos adicionales solicitados corresponden a: 

 

ÍTEM 

MONTO 

CONVENIO 

AÑO 2023 

MONTO 

ACTUALIZADO 

AL AÑO DEL 

CONTRATO 

(2024) 

MONTO 

CONTRATO 

INICIAL AÑO 

2024 

MONTO 

CONTRATO 

VIGENTE 2025 

MONTO 

SOLICITADO 

MONTO 

CONTRATO 

FINAL  

OBRAS 

CIVILES 
$528.853.000 $581.842.000 $601.258.505 $601.258.505 $21.185.152 $622.443.657 

MONTO 

TOTAL 
$528.853.000 $581.842.000 $601.258.505 $601.258.505 $21.185.152 $622.443.657 

 

Analizados los antecedentes y aclaradas las dudas, la comisión propone: 

ACUERDO 

LA COMISION POR 08 VOTOS A FAVOR Y 6 ABSTENCIONES LA SALA LA 

APROBACION DEL ORD. N° 3404 DE FECHA 07.11.2025, QUE APROBACIÓN DE 

RECURSOS ADICIONALES PARA EL ÍTEM OBRAS CIVILES DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCION CECOSF VILLA GENESIS, LOS ANGELES”, COD. BIP 30480972, 

POR UN MONTO DE $ 21.185.152, CON CARGO AL PROGRAMA DE INVERSIONES 

DEL PRESUPUESTO DEL FNDR VIGENTE. 

SOLICITAR VOTACION 

ACUERDO N°13 

POR 24 VOTOS A FAVOR Y 4 ABSTENCIÓNES SE APRUEBA EL ORD. N° 3404 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE APROBACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES PARA EL 

ÍTEM OBRAS CIVILES DEL PROYECTO “CONSTRUCCION CECOSF VILLA 

GENESIS, LOS ANGELES”. 

 

A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 
PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 
PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, 
MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS 
SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN 
ARELLANO, SERGIO GIACAMAN. 
 
ABSTENCIÓN: 
MARCELO RIVERA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS. 
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CONSEJERO REGIONAL SR. MARCELO RIVERA A., El consejero regional informó 

que el proyecto de reposición estaba prácticamente terminado, con un avance del 99%, 

y que fue inicialmente evaluado por el órgano técnico en 42 millones de pesos. Sin 

embargo, tras una fiscalización minuciosa realizada por el equipo del Gobierno Regional, 

el monto fue rebajado a 21 millones de pesos, lo que genera dudas sobre un posible 

sobreprecio en la propuesta original. 

Durante la sesión, el consejero consultó al técnico del GORE si estaba conforme con la 

rebaja, y recibió como respuesta que no, ya que defendían el monto original de 42 

millones. Esta discrepancia, sumada a la ausencia del alcalde de Los Ángeles para 

defender el proyecto, fue considerada por el consejero como problemática. 

Finalmente, expresó que esta situación le parece sospechosa, haciendo alusión a la 

frase popular “como diría el Bombo Fica, sospechoso”, y dejó en evidencia la necesidad 

de mayor transparencia y responsabilidad en la presentación y defensa de los proyectos 

financiados con recursos públicos. 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., En puntos varios: 

CONSEJERO REGIONAL SR. MARCELO RIVERA: (pidió que se leyera textual) 

Indica que la semana pasada se abrió un debate porque la Seremi de Cultura exige al 

GORE que rinda cuenta de los 1.234 millones que se incorporan en la Ley de 

presupuesto para el GORE Biobío desde el Ministerio de Cultura. 

El Gobernador respondió 3 cosas: 

1. Que rendirían cuentas de acuerdo a los plazos internos del Gore. 

2. Que se rendirían a fin de año 

3. Y que las platas se están gastando en el REC, en el Parque Pedro del Río Zañartu 

y en el Teatro Biobío. 

Frente a estas respuestas y dada la necesidad de ser muy claros de como el Gore está 

manejando las platas hay 2 preguntas al ejecutivo y una propuesta para ser votada en 

esta comisión: 

- Primero en la Ley de Presupuesto hay algunas glosas que se deben rendir 

mensualmente, otras trimestralmente y otras dos veces al año.  La Seremi de Cultura 

dice que estas platas se deberían rendir mensualmente, entonces es necesario saber 

cuál es la verdad.  ¿Porque esto no es a los ritmos internos del Gore como dice el 

Gobernador, sino que al ritmo que establece la Ley de Presupuesto y si no se está 

cumpliendo entonces se está fuera de la Ley, que dice el ejecutivo?, cuando se deben 

rendir estas platas? ¿Y si es, 3 o más veces al año porque no se ha hecho? ¿De 

quién es la responsabilidad? 

- Segundo, el Gobernador dice que esta plata se está gastando en el REC, en el Teatro 

y en el Parque Hualpén, pero la verdad es que en estos 11 meses de trabajo nunca 

se ha presentado una modificación presupuestaria que destine plata  para estos 

temas y que venga de este fondo del Ministerio de Cultura, si existen modificaciones 

donde se saca plata del royalty minero y de los FRIL, pero nunca de este fondo, 

entonces la pregunta para el ejecutivo es como se ha gestionado este plata y cuánta 

plata se ha gastado en estos temas y cuanta queda por gastar. 

- Y tercero y propuesta, que se vea este tema en detalle en la comisión de ética donde 

el ejecutivo vaya a rendir cuenta de estas platas, no creo que haya problemas para 

quienes dicen ser los reyes de la transparencia, además el que nada hace nada teme. 
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4. COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. ENRIQUE KRAUSE L., Ord. N° 3353 de fecha 
05/11/2025, solicita pronunciamiento sobre: DIA “Parque Solar Neutrón SpA”.   

Se presenta, por parte del equipo evaluador de la División de Planificación y Desarrollo 

Regional, el reporte de la Declaración de Impacto ambiental "Parque Fotovoltaico 

Neutrón", indicando las siguientes conclusiones y observaciones: 

  

1.- Vinculación con la Estrategia Regional de Desarrollo, ERD: 

El titular del proyecto realiza vinculación con los “Lineamientos Estratégicos” (LE) E1: OE 

E1.2 y 1.3; E2: OE E2.3; E3: OE E3.5; y E4: OE E4.2 y 4.6. Si bien se relaciona 

favorablemente con los objetivos estratégicos (OE) de la ERD indicados y no se 

contrapone con el resto de los lineamientos que presenta, no explicita con mayor 

fundamento su relación, señalando principalmente “el proyecto se relaciona con el 

objetivo estratégico”. Se presenta y desarrolla un enfoque limitado en relación a la 

materialización del proyecto y su vinculación con el instrumento. El análisis informa que 

el proyecto no contraviene los lineamientos ni objetivos de la ERD, no obstante se le 

solicita al titular realizar una integración proactiva de cómo el proyecto favorece 

activamente la consecución de todos los objetivos. 

  

2.- Vinculación con la Política Pública Regional Para La Gestión De Los Residuos Sólidos 

Domiciliarios 2024- 2035: 

El titular en su vinculación indica en términos generales que “El Proyecto no se relaciona 

con el lineamiento, ni se contrapone a su cumplimiento”. Se solicita al titular profundizar 

la vinculación de su proyecto con los objetivos de la política, por ejemplo, siguiendo la 

línea de lo indicado en el Objetivo 1 Lineamiento 2.4 “cabe mencionar que los residuos 

generados en fase construcción serán segregados por tipo y dispuestos en contenedores 

claramente identificados por colores”, esto permitirá contar con una mejor 

relación/vinculación del proyecto en sus diversas etapas. 

  

3.- Vinculación con la Política de Biodiversidad: El titular presenta vinculación con la 

PPRCB 2022–2035, señalando que el proyecto en términos generales en su 

identificación que “El proyecto por sus objetivos y contenidos, no se relaciona con lo 

expuesto en la presente línea de acción, sin embargo, no se opone a su realización”. En 

este contexto, no se formulan observaciones respecto a la vinculación con la PRCBB, 

dado que la declaración del titular es consistente y no existen antecedentes que indiquen 

conflicto con los objetivos estratégicos de la política. 

  

4.- Vinculación con la Estrategia Regional de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación para la región del Biobío: El Titular no presenta la relación de su proyecto con 

este instrumento, por lo que se solicita establecer dicha vinculación; para lo anterior se 

podrá apoyar en los documentos metodológicos disponibles en la web del Gobierno 

Regional del Biobío https://gorebiobio.cl 

  

5. Además se requiere precisar respecto de la “Mano de Obra” a utilizar en las diversas 

etapas de ejecución del proyecto, esto considerando que no coinciden los datos 

proporcionados en los documentos “DIA” y “resumen ejecutivo” presentados por el titular. 
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Por parte de los Consejeros Regionales se realizan las siguientes observaciones al 

titular: 

  

6. Consejero Lapostol consulta al titular cuántas hectáreas tiene su empresa en 

proyectos de generación energética en la región. 

7. Consejero Arellano consulta al titular cuanta agua consume al año el proyecto Parque 

Fotovoltaico Neutrón 

8. Consejero Rivera indica que este tipo de proyectos debiese ser un Estudio de Impacto 

Ambiental, por su tamaño y afectación. 

9. Consejero Osorio requiere conocer en detalle cuales son los puntos donde el proyecto 

se conecta al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) 

  

Como parte de las observaciones adicionales realizadas en la Comisión se acuerda 

oficiar al Servicio de Evaluación Ambiental respecto del número de proyectos 

ingresados por parte del mismo titular y número de hectáreas utilizadas en generación 

de energía en la región. 

  

Realizada la exposición y respondidas las consultas la comisión propone los siguiente: 

ACUERDO: 

Por unanimidad la comisión propone aprobar el Ord. N° 3353 de fecha 05/11/2025, 
que solicita pronunciamiento sobre: DIA “Parque Solar Neutrón SpA”. 

SE SOLICITA VOTACIÓN 

ACUERDO N°14 
POR 27 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ORD. N° 3353 DE FECHA 05/11/2025, 
QUE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE: DIA “PARQUE SOLAR NEUTRÓN 
SPA”. 
 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 
VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 
TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 
LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 
ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO. 
 

CONSEJERO REGIONAL SR. ENRIQUE KRAUSE L., Ord. N° 3257 de fecha 

27/10/2025, exposición relativa a la revisión de proyectos de generación energética en 

el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

  

Jefe de División de Planificación y Desarrollo Regional Sr. Javier Carrasco Eade expone 

una revisión de los proyectos de generación, transmisión y almacenamiento de energía 

en la región del Biobío que han ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

entre 1994 y 2025, describiendo los instrumentos de planificación regional vigentes con 

los que estos hoy deben vincularse: Estrategia Regional de Desarrollo, Estrategia de 

Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, políticas de residuos y biodiversidad y 

las herramientas de información territorial disponibles para su análisis; presenta un 

catastro de 191 iniciativas, extraídas de la web del SEIA, donde en los últimos años se 

muestra un predominio de proyectos de Energía Renovables no Convencionales de tipo 

solares fotovoltaicos y eólicos y una alta concentración territorial de éstos en las comunas 

de Los Ángeles, Mulchén y Cabrero, detallando la evolución histórica desde proyectos 

térmicos e hidroeléctricos hacia energías renovables e infraestructura de transmisión, y 
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comparando el desempeño territorial de la generación eólica y fotovoltaica; finalmente, 

da cuenta de las principales preocupaciones regionales por la coexistencia entre 

proyectos energéticos y actividades productivas: conversión de suelos agrícolas, 

saturación territorial, riesgos ambientales locales y percepción de baja participación; y se 

proponen líneas de acción en torno a la planificación territorial estratégica, alternativas 

de co-uso del suelo (agrivoltaica) y mecanismos de compensación y acuerdos locales 

con las comunidades. 

  

Luego de la presentación, se realizan las siguientes consultas/comentarios por parte de 

los Consejeros Regionales: 

  

1. Consejero Lapostol: ¿Cuál es el costo alternativo de la generación fotovoltaica y 

eólica?; ¿Existe un KPI para medir la generación energética en suelo de tipo agrícola? 

¿Se considera efectivamente la mano de obra local en el proyecto? 

2. Consejero Rivera: Es necesario contar con un ordenamiento territorial que permita 

tomar decisiones sobre la generación de energía. Las comunas donde se genera 

energía no tienen costos diferenciales para el pago de electricidad de sus habitantes. 

3. Consejero Arellano: Indica información de base sobre suelo agrícola disponible, 

utilizado, superficie regada, entre otros. Señala que la Laguna Laja está 

sobreexplotada. 

4. Consejero Fica: Solicita que se entregue información sobre la generación de energía 

por comuna, y además solicita conocer los puntos de conexión de energía a los 

sistemas de transmisión. 

5. Consejero Osorio: Consulta si con la información que existe en los distintos sistemas 

y plataformas es posible como Consejo tener una postura respecto de la generación 

de energía. Consulta además información acerca de los subsidios por unidad 

generada. 

 

 

Desde el ejecutivo se responde a las consultas de los Consejeros, indicando que se 

buscará la información solicitada; en relación al ordenamiento territorial, se indica que es 

necesario contar con instrumentos como el Plan Regional de Ordenamiento Territorial, 

cuyo reglamento está hace más de 5 años en Contraloría para toma de razón; elaborar 

una política relativa al tema de la generación de energía. Se indica que hace años se 

elaboró, por parte de la SEREMI de energía, el Plan Energético Regional del Biobío 

(PER), instrumento que nunca entró en vigencia, pero que permitió levantar información 

relevante, como lo son los mapas de capacidad de carga de generación. 

  

Finalmente, los Consejeros indican que se oficiará al SEREMI de Energía para que haga 

una exposición relativa a la generación de energía en la región ante el Consejo Regional. 
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5. COMISIÓN DE GOBIERNO Y DESCENTRALIZACIÓN 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. CLAUDIO LAPOSTOL V., Se solicita votación de planilla 

de mandatos, la cual fue enviada a todos(as) los(as) Consejeros(as) Regionales vía 

correo electrónico.  

Se solicita votación. 

 

PLANILLA DE MANDATOS SESIÓN ORDINARIA N°21 
DÍA MATERIA REMITENTE HORA Y LUGAR 

02-07-
2025 

Encuentro EREDES 
Coordinación GORE 

/ Gobernador 
Regional 

08:30–11:30 hrs - Hotel Four 
Points, comuna de Los 

Ángeles 

02-07-
2025 

Inauguración de camiones 
Coordinación GORE 

/ Gobernador 
Regional 

12:30–13:30 hrs - Frontis 
Municipalidad de Los 

Ángeles 

02-07-
2025 

Cierre de proyecto de Electrificación Rural – 
Comunidades de Alto Biobío 

Coordinación GORE 
/ Gobernador 

Regional 

16:00–17:30 hrs - 
Comunidad de Pitirl, 

comuna de Alto Biobío 

04-07-
2025 

Inauguración de proyectos financiados por 
el Gobierno Regional 

Alcalde Sabag 
Araneda y Honorable 

Concejo Municipal 
de Cabrero 

16:30 hrs - Frontis de la 
Biblioteca Municipal de 

Cabrero 

04-07-
2025 

Inauguración XX Fiesta Costumbrista 
“Cabrero Celebra los Santos” 

Alcalde Sabag 
Araneda y Honorable 

Concejo Municipal 
de Cabrero 

18:00 hrs - Galpón 
Multieventos, Complejo 

Deportivo de Cabrero 

30-08-
2025 

Acto simbólico – Primera piedra Cuartel 
General Bomberos Hualqui 

Superintendente 
Carlos Vildosola 

Vargas 

11:30 hrs - Los Quencles 
N°381, comuna de Hualqui 

12-09-
2025 

Ceremonia de Transmisión de Mando y Cena 
de Celebración – 47° Aniversario Club de 

Leones Mulchén 

Luis Rocha Pereira – 
Presidente del Club 
de Leones Mulchén 

20:00 hrs - Salones del Club 
Social, calle Unzueta N°623, 

comuna de Mulchén 

15-09-
2025 

Coordinación interna – Evaluación WRC 
Carolina Godoy Ortiz 

/ Equipo de 
planificación 

10:00 hrs - Punto de 
presencia en GORE, ciudad 

de Concepción 

20-09-
2025 

Juegos Típicos y Fiesta Rural – Fiestas 
Patrias Santa Juana 

Ilustre 
Municipalidad de 

Santa Juana 

Desde 13:00 hrs - Sector El 
Llano, comuna de Santa 

Juana 

21-09-
2025 

Juegos Ecuestres y Show Musical – Fiestas 
Patrias Santa Juana 

Ilustre 
Municipalidad de 

Santa Juana 

13:00 hrs - Sector El Llano, 
comuna de Santa Juana 

04-10-
2025 

Entrega proyecto habitacional Block J – 
Programa de Arriendo a Precio Justo 

Seremi Minvu Biobío, 
Alcalde de 

Concepción, 
Directora Serviu 

Biobío 

16:30 - Intersección calles 
La Carrera y Ongolmo, 

comuna de Concepción 

11-10-
2025 

21° aniversario y postura de primera piedra – 
Segunda Compañía Hualqui 

Directora Angélica 
Herrera Arriagada 

18:00 hrs - Calle Arturo Prat 
s/n, sector Talcamávida, 

comuna de Hualqui 
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18-10-
2025 

69° aniversario – Cuerpo de Bomberos de 
Hualqui 

Superintendente 
Carlos Vildosola 

Vargas 

19:00 hrs - Salón Municipal, 
comuna de Hualqui 

21-10-
25 

Audiencia con el Gobernador Sergio 
Giacaman G. 

Alcalde de Cañete, 
Jorge Radonich, CD. 
Ponotro de Cañete 

CD, Ponotro 

21-10-
25 

Mesa de seguridad de Arauco 7 

Encargados de 
seguridad del 

territorio de Arauco, 
el Gobernador, 

Sergio Giacaman y 
Jorge Albistur, 

Director de 
Seguridad del Gore 

Biobio 

Gobierno Regional 

27-10-
2025 

Inauguración Semana del Cine 

Corporación 
Cultural Municipal 

de Los Ángeles y 
Escuela de Cine 

18:30 - Auditorio Centro 
Cultural de Los Ángeles 

30-10-
2025 

Gala de Acción de Gracias – Liceo Técnico 
Profesional “Cristo Redentor” 

Director Héctor 
Jaime Riquelme 

Saavedra 

14:30 hrs - Gimnasio casa 
central, Trihueco N°396, 
comuna de Los Álamos 

31-10-
2025 

Día Nacional de las Iglesias Evangélicas 
Comunidad 
Evangélica 

Evento público – Plaza o 
espacio abierto, Lebu 

31-10-
2025 

Marcha por Jesús 2025 
Comunidad 

Cristiana 

09:00 - Rotonda Norte Cerro 
Alto → 10:00 salida hacia Los 

Álamos → Culto final en 
Gimnasio Municipal Los 

Álamos 

03-11-
2025 

Firma de convenios FNDR – 178 
organizaciones sociales 

Gobernador 
Regional del Biobío, 

Sergio Giacaman 
García 

15:00 - Centro Cultural de 
Arauco, Condell 696 esquina 

Av. Arturo Prat 

04-11-
2025 

Ceremonia de Entrega de Actas de 
Radicación 

Seremi de Bienes 
Nacionales, 

Sebastián Artiaga 
Vergara 

13:00 - Sede Junta de 
Vecinos Lado Sur, Isla 

Mocha 

04-11-
2025 

Capacitación FONDEPORTE 2026 
Organización local / 

Municipalidad de 
Los Álamos 

18:00 hrs - Municipalidad de 
Los Álamos 

04-11-
2025 

Entrega de Actas de Radicación a 13 familias 
– Isla Mocha 

Seremi Sebastián 
Artiaga Vergara 

(Bienes Nacionales 
Región del Biobío) 

13:00 hrs - Sede Junta de 
Vecinos Lado Sur, Isla 

Mocha 

04-11-
2025 

Entrega proyecto habitacional Block J – 
Programa de Arriendo a Precio Justo 

Seremi Minvu Biobío, 
Alcalde de 

Concepción, 
Directora Serviu 

Biobío 

16:30 hrs - Intersección 
calles La Carrera y Ongolmo, 

comuna de Concepción 

05-11-
2025 

Ceremonia de Entrega de Dominio – Santa 
Juana 

Seremi de Bienes 
Nacionales, 

16:00 - Teatro Municipal, 
José Cardenio Avello N°298, 

Santa Juana 
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Sebastián Artiaga 
Vergara 

05-11-
2025 

Seminario “Gestión Integral de Humedales 
Urbanos” – Ley N°21.202 

Seremi de Medio 
Ambiente, Pablo 
Pinto Valenzuela 

09:15 - Región del Biobío 
(lugar no especificado) 

05-11-
2025 

Capacitación “Contabilidad Administrativa” 
– Jornada 1 

Consejo Regional 
del Biobío 

09:30–13:30 / 14:30–17:00 - 
Centro de Negocios 

Concepción, Lincoyán 144, 
Edificio Portofino 

05-11-
2025 

Gran Show Mes del Adulto Mayor 
Alcalde Rodrigo Vera 
Riquelme y Concejo 

Municipal 

16:30 - Gimnasio Municipal 
de Penco, Freire 525 

05-11-
2025 

Firma de convenios FNDR – 227 
organizaciones sociales de la provincia de 

Biobío 

Gobernador 
Regional Sergio 

Giacaman García 

11:00 hrs - Gimnasio 
Municipal David Muñoz, 

comuna de Cabrero 

05-11-
2025 

Reunión habitual del Club de Adultos 
Mayores “Los Peregrinos” 

Representación del 
Club de Adultos 

Mayores Los 
Peregrinos de Los 

Álamos 

15:00 hrs - Sede UCAM, 
comuna de Los Álamos 

05-11-
2025 

Acto solemne y cóctel aniversario – 109 años 
Centro Deportivo y Social Lord Cochrane 

Presidenta María 
Patricia Salinas 

Arévalo y Honorable 
Directorio 

18:30 hrs - Calle O’Higgins 
N°1127, comuna de 

Concepción 

05-11-
2025 

Entrega de Títulos de Dominio a 25 familias – 
Santa Juana 

Seremi Sebastián 
Artiaga Vergara 

(Bienes Nacionales 
Región del Biobío) 

16:00 hrs - Teatro Municipal, 
José Cardenio Avello N°298, 

comuna de Santa Juana 

05-11-
2025 

Gran Show Mes del Adulto Mayor – Dobles 
Ana Gabriel y Juan Gabriel 

Alcalde Rodrigo Vera 
Riquelme y Concejo 
Municipal de Penco-

Lirquén 

16:30 hrs - Gimnasio 
Municipal de Penco, Freire 
N°525, comuna de Penco 

06-11-
2025 

Capacitación “Contabilidad Administrativa” 
– Jornada 2 

Consejo Regional 
del Biobío 

09:30–13:30 / 14:30–17:00 - 
Centro de Negocios 

Concepción, Lincoyán 144, 
Edificio Portofino 

06-11-
2025 

Entrega de 46 viviendas – Comité Ebenecer, 
Habitabilidad Rural MINVU 

Claudia Toledo 
Alarcón (Seremi 

MINVU Biobío) y José 
Pérez Arriagada 
(Alcalde de Los 

Ángeles) 

12:30 hrs - Sector El Peral, 
parcela N°27 El Roto 

Chileno, comuna de Los 
Ángeles 

06-11-
2025 

Entrega de 46 viviendas – Comité Evenecer, 
Habitabilidad Rural MINVU 

Claudia Toledo 
Alarcón (Seremi 

MINVU Biobío) y José 
Pérez Arriagada 
(Alcalde de Los 

Ángeles) 

12:30 hrs - Sector El Peral, 
parcela N°27 El Roto 

Chileno, comuna de Los 
Ángeles 

07-11-
2025 

Lanzamiento oficial de la Campaña Teletón 
2025 

Red Teletón Lebu 
18:00 hrs - Centro de 

Culturas y las Artes Walter 
Ramírez, comuna de Lebu 
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07-11-
2025 

Inauguración del XXIX Encuentro Nacional 
de Profesores Normalistas 

Centro Cultural y 
Social “Educadoras 

por Siempre” 

16:00 hrs - Colegio de 
Profesores y sede comunal, 
calle Tucapel N°240, ciudad 

de Concepción 

07-11-
2025 

Firma de convenios: adquisición clínica 
mamográfica portátil y camiones aljibe 

Gobernador Sergio 
Giacaman García y 

Alcalde Ítalo 
Cáceres Lizana 

17:00 hrs - Salón de sesiones 
Miguel Ángel Bustos 

Rodríguez, Ignacio Serrano 
N°1185, piso 2, 

Municipalidad de Tomé 

07-11-
2025 

Reunión de jefes de bancada Gabinete REgional 

12:00 hrs - Gobierno 
Regional del Biobío, Avda. 
Arturo Prat N°525, Barrio 

Cívico, Concepción 

07-11-
2025 

Segunda Gala Folclórica – Conjunto “Entre 
Quinchas de Curanilahue” 

Conjunto Folclórico 
Entre Quinchas de 

Curanilahue 

19:30 hrs - Centro Cultural 
de Curanilahue 

07-11-
2025 

Instalación de primera piedra – Clínica 
Veterinaria Municipal 

Alcalde Mario Gusef 
Sabag Araneda y H. 
Concejo Municipal 

de Cabrero 

12:00 hrs - Costado del 
Gimnasio Osvaldo Muñoz 

Carrasco, comuna de 
Cabrero 

07-11-
2025 

Ceremonia inaugural – Día Nacional del 
Artesano y la Artesana 

Corporación 
Cultural Municipal 

de Los Ángeles 

12:00 hrs - Anfiteatro Plaza 
de Armas, comuna de Los 

Ángeles 

08-11-
2025 

Segunda Gala Folklórica 
Conjunto Folclórico 
“Entre Quinchas de 

Curanilahue” 

19:00 - Centro Cultural 
“Eduardo Pinto”, 

Curanilahue 

08-11-
2025 

Actividades del XXIX Encuentro Nacional de 
Profesores Normalistas – Día 2 

Centro Cultural y 
Social “Educadoras 

por Siempre” 

Desde las 10:00 hrs - 
Catedral Metropolitana, 

Plaza de la Independencia, 
Salón Gregorio de Ferraris, 

Hotel Terrano 

08-11-
2025 

Concierto XVIII Aniversario Orquesta Ayekafe 

Orquesta Ayekafe, 
DAEM y 

Municipalidad de 
Arauco 

19:00 hrs - Liceo 
Bicentenario San Felipe de 

Arauco 

08-11-
2025 

Inauguración Fiesta del Mar de Dichato 

Alcalde Ítalo 
Cáceres Lizana y 

Honorable Concejo 
Municipal de Tomé 

12:00 hrs - Costado del 
gimnasio municipal de 

Dichato, comuna de Tomé 

08-11-
2025 

Premiación Para Triatlón – Copa Mundo de 
Triatlón San Pedro de la Paz 2025 

Gobernador Sergio 
Giacaman, Alcalde 
Juan Pablo Spoerer, 
Seremi (S) Esteban 

Mayorga 

10:00 hrs - Parque Laguna, 
comuna de San Pedro de la 

Paz 

08-11-
2025 

Premiación Triatlón Grupos por edades – 
Copa Mundo de Triatlón San Pedro de la Paz 

2025 

Gobernador Sergio 
Giacaman, Alcalde 
Juan Pablo Spoerer, 
Seremi (S) Esteban 

Mayorga 

13:00 hrs - Parque Laguna, 
comuna de San Pedro de la 

Paz 

08-11-
2025 

Fiesta de la Primavera Beer Fest – Día 1 
Ilustre 

Municipalidad de 
Arauco 

Desde 13:00 hrs - Media 
Luna de Arauco 
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09-11-
2025 

Conmemoración del 261° Aniversario de la 
Ciudad de Talcahuano 

Alcalde Eduardo 
Saavedra Bustos y 
Concejo Municipal 

10:00 hrs - Parroquia Todos 
Los Santos / 11:30 hrs - 

Desfile en Av. Blanco 
Encalada, frontis Coliseo La 

Tortuga 

09-11-
2025 

Fiesta de la Primavera Beer Fest – Día 2 
Ilustre 

Municipalidad de 
Arauco 

Desde 13:00 hrs - Media 
Luna de Arauco 

10-11-
2025 

Certificación cursos Becas Laborales – 
“Gestionando mi Emprendimiento”, 

“Carpintería de Terminaciones”, 
“Climatización” 

Director Regional 
Daniel Jana Torres 

(SENCE) 

11:00 hrs - Casa Betania, 
Julio Parada N°490, comuna 

de Concepción 

10-11-
2025 

Certificación cursos Becas Laborales – 
“Gestionando mi Emprendimiento”, 

“Carpintería de Terminaciones”, 
“Climatización” 

Director Regional 
Daniel Jana Torres 

(SENCE) 

15:00 hrs - Casa Betania, 
Julio Parada N°490, comuna 

de Concepción 

11-11-
2025 

Hito de entrega del Proyecto de 
Electrificación del sector Caramavida 

Alcalde Pablo Vegas 
Verdugo y 

Gobernador 
Regional Sergio 

Giacaman 

11:00 hrs - Sector 
Caramavida, comuna de Los 

Álamos 

11-11-
2025 

Certificación – Concurso 
Microemprendimiento Indígena, Convenio 

MDS–CONADI 

Director Regional 
Iván Catalino Carilao 

Ñanco (CONADI) 

11:00 hrs - CFT Lota Arauco 
Cañete, calle Arturo Prat 

N°338, comuna de Cañete 

11-11-
2025 

Hito de Entrega – Proyecto de Electrificación 
Sector Caramavida 

Alcalde Pablo Vegas 
Verdugo e 

Intendente Sergio 
Giacaman 

11:00 hrs - Sector 
Caramavida, comuna de Los 

Álamos 

12-11-
2025 

Entrega de viviendas – Megaproyecto “San 
Francisco-San Esteban” 

Seremi Claudia 
Toledo, Directora 

María Luz Gajardo, 
Alcalde José Pérez 

12:30 hrs - Av. Las Trancas 
N°2665, conjunto 

habitacional, comuna de Los 
Ángeles 

12-11-
2025 

Entrega de Títulos de Dominio a 22 familias – 
Florida 

Seremi Sebastián 
Artiaga Vergara 

(Bienes Nacionales 
Región del Biobío) 

12:00 hrs - Salón Multiuso 
Municipal, Arturo Prat 

N°675, comuna de Florida 

12-11-
2025 

Entrega de ayudas técnicas – SENADIS y 
Gobierno Regional 

Alcalde Luis 
Gengnagel Gutiérrez 

y H. Concejo 
Municipal de 
Curanilahue 

15:00 hrs - Salón del 
Concejo Municipal, Arturo 

Prat N°301, comuna de 
Curanilahue 

13-11-
2025 

Conmemoración del Día del Artesano 
Agrupación de 

artesanos y bazares 
Ñi Ku Rayükey 

10:00 hrs - Plaza de Armas 
de la comuna de tradición 

alemana (presumiblemente 
Contulmo) 

13-11-
2025 

Inauguración FABLAB CFT Lota Arauco – 
Proyecto IP CFT 2030 Fase IV 

Dra. Marcela Angulo 
González (UdeC) y 

Rector Patricio Pérez 
Vergara (CFT Lota 

Arauco) 

16:00 hrs - Edificio UNITEC, 
calle El Aserradero N°34, 

Parque Industrial, Lota Alto 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/SPZCQD-519

https://doc.digital.gob.cl/validador/SPZCQD-519


 

  

 

   
 

14-11-
2025 

Ceremonia de cierre – Proyecto FIC-R 
“Clases Activas + Convivencia Salud Mental 

Escolar” 

Dr. Rafael Zapata 
Lamana (UdeC) / 

Gobierno Regional 
del Biobío 

11:00 hrs - Gimnasio 
Universidad de Concepción, 
Campus Los Ángeles, Juan 

Antonio Coloma N°0201 

14-11-
2025 

Conmemoración 23° Aniversario Comisión 
Tripartita Libertad Gaete 

Alcalde Eduardo 
Saavedra Bustos, 

Concejo Municipal y 
organizaciones 

integrantes 

11:00 hrs - Sala de Artes del 
Teatro Dante, calle Aníbal 
Pinto N°101, comuna de 

Talcahuano 

14-11-
2025 

Muestra de Vino – Programa PRODESAL Laja 
Ilustre 

Municipalidad de 
Laja 

10:00 hrs - Plaza Cívica, 
comuna de Laja 

15-11-
2025 

Cena de aniversario – 82 años Club 
Deportivo Rayuela Bienestar 

Directiva del Club 
Deportivo Rayuela 

Bienestar 

19:00 hrs - Calle Fresia 
N°158, sector rural, comuna 

de Talcahuano 

15-11-
2025 

Acto Solemne y Cóctel Aniversario – 109 
años CDS Lord Cochrane 

Presidenta María 
Patricia Salinas 

Arévalo y Honorable 
Directorio 

18:30 hrs - Sede 
institucional, calle O’Higgins 

N°1127, comuna de 
Concepción 

21-11-
2025 

Inauguración de las VIII Olimpiadas 
Provinciales de Personas Mayores 

Cristian Pérez 
Escobar (Servicio de 
Salud Arauco), José 

Linco Garrido 
(Alcalde de Tirúa), 

María Silva Jara 
(Federación 
Provincial de 

Personas Mayores) 

10:00 hrs - Estadio Municipal 
de Tirúa 

21-11-
2025 

Inauguración de las VIII Olimpiadas 
Provinciales de Personas Mayores 

Cristian Pérez 
Escobar (Servicio de 
Salud Arauco), José 

Linco Garrido 
(Alcalde de Tirúa), 

María Silva Jara 
(Federación 
Provincial de 

Personas Mayores) 

10:00 hrs - Estadio Municipal 
de Tirúa 

25-11-
2025 

Feria Expo Programa Familias – Día 
Internacional Eliminación Violencia Contra 

la Mujer 

Ilustre 
Municipalidad de 

Los Álamos 

10:00 a 17:00 hrs - Plaza 
Cívica, comuna de Los 

Álamos 

25-11-
2025 

Feria Expo Programa Familias – Día 
Internacional Eliminación Violencia Contra 

la Mujer 

Ilustre 
Municipalidad de 

Los Álamos 

10:00 a 17:00 hrs - Plaza 
Cívica, comuna de Los 

Álamos 

02-12-
2025 

Encuentro Provincial de Empresas y 
Emprendedores – EPRODE 2025 

Corparauco, I. 
Municipalidad de 

Lebu y Círculo 
Ecosistema 

Emprendedores 
Territorio Arauco 

08:45 hrs - Centro de la 
Cultura y las Artes Walter 

Ramírez, calle Pérez N°541, 
comuna de Lebu 

11-10-
2025 

Charla de capacitación en salud – Uso de 
equipos de presión y diabetes 

Club Años Dorados 
Temuco Chico 

15:00 hrs - Temuco Chico, 
comuna Los Álamos 
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12-11-
2025 

Firma de convenio e inauguración muestra 
“Memoria y Filantropía” 

Administrador 
Ejecutivo Mauricio 
Gutiérrez – Parque 
Pedro del Río 
Zañartu 

Horario no especificado – 
Gobernación Regional del 
Biobío, comuna de 
Concepción 

 
 

 
 
 
 
 
ACUERDO N°15 
POR 24 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA PLANILLA DE MANDATOS ENVIADA A 

TODOS(AS) LOS(AS) CONSEJEROS(AS) REGIONALES. 

 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS 
CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO 
SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, 
ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO 
MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO 
PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO. 

 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. CLAUDIO LAPOSTOL V., Varios.  

 

1. El presidente de la comisión indica lo siguiente: 

-Se ha solicitado al Gobierno Regional acceso a plataforma SAGIR Y SIGFE.  

-Solicita que empresa Aclara participe de una comisión de Fomento para que pueda 

exponer el estado de su proyecto, esto dado que han solicitado reunión con algunos(as) 

Consejeros(as) Regionales por lo que cree necesario que puedan exponer en una 

comisión,  

-Indica que sigue a la espera del informe de la Universidad de Concepción respecto al 

Rally mundial.  

-Solicita que se exponga por parte de la Corporación Desarrolla Biobío la idea de realizar 

Rec de carácter comunal. El consejero Osorio esta apoya la moción.  

-Por último indica que la Consejera Tamara Concha ha solicitado que se invite a Artistas 

del Acero a exponer su situación actual.  

2. El Consejero Cristian Medina manifiesta su solidaridad con el Consejero Roberts 

Córdova, esto por los hechos de público conocimientos ocurridos el fin de semana en la 

comuna de Los Ángeles, referente a un altercado con el alcalde de Los Ángeles en una 

actividad financiada con fondos del Gobierno Regional.  

3. El Consejero Roberts Cordova relato los hechos ocurridos de la siguiente manera:  

- El Consejero indica que la actividad esta citada para que comenzará a las 14:00 hrs.  

- Siendo las 14:25 hrs el se acerca a una dirigente y le indica que el por motivos de 

agenda debe ir a otras actividades y solicita respetuosamente que puedan comenzar la 

actividad, ante lo cual le señalan que están esperando al alcalde, pero que de todas 

maneras comenzarán dado que necesitaban como medio de verificación la presencia del 

Consejero Regional, comenzando la actividad a esa hora. 
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- Ante esto el Consejero les indica que los fondos son del Gobierno Regional, por lo cual 

no ve motivo para esperar al alcalde.  

- A las 14:46 hrs llega el alcalde acompañado de su hija y parte del equipo municipal. El 

alcalde toma la palabra y según los dichos del consejero, este realiza un discurso 

“político”.  

- Luego del término de la actividad, el Consejero señala que se queda conversando con 

algunas personas cuando de manera sorpresiva se le acerca el Alcalde de Los Ángeles 

don José Perez, quien lo increpa y lo agrede verbalmente señalándole que los recursos 

son públicos y todo el resto es lo que aparece reflejado en el video difundido por redes 

sociales.  

- El Consejero indica que tiene testigos, mensajes y otras pruebas que acreditan que lo 

que relata es cierto.  

- Además, manifiesta que solicitara fiscalización al proyecto, puesto que, según sus 

dichos, la presidenta de la organización habría cobrado a los expositores por vender sus 

productos en la actividad.  

4. La Consejera Yanina Contreras solicita mayor consideración en el ejecutivo en el envió 

de invitaciones a actividades y firmas de convenio.  

Señala que por ejemplo a la firma de convenio de la Tenencia de Florida no fue invitado 

ningún Consejero Regional.  

5. El Consejero Gonzalo Osorio solicita invitar a Comisión de Educación al Comité 

Directivo del SLEP Andalién Costa, de manera que este órgano pueda presentar su 

mirada de la situación de los establecimientos educacionales, falencias de 

infraestructura, convenios y otros que pueda haber en el SLEP. 

Por otro lado, solicita una exposición por parte de la Seremi de Energía referente al plan 

energético regional, el cual no se encuentra actualizado, especialmente lo que le 

preocupa al consejero es saber cómo se disponen los terrenos para proyectos 

energéticos.  

Indica que, eje ejecutivo señalo que el reglamento del Plan Regional de Ordenamiento 

Territorial se encuentra en Contraloría hace ya 5 años, por lo tanto, solicita oficiar al ente 

Contralor para dar celeridad a este Plan.  

En otro punto, señala que ha estado en conversación con funcionarios municipales de 

distintas comunas, quienes le han indicado que desde el Gore se les ha solicitado la 

elaboración de programas para financiamiento dentro del “Vive Biobío”, por lo tanto, 

solicita que el ejecutivo pueda exponer a la comisión correspondiente, en qué etapa va 

dicho programa propuesto por el Gobernador Regional.  

Por último, indca que tiene conocimiento de proveedores del Rally Mundial a los cuales 

se les adeuda facturas. Por lo tanto, solicita se exponga al Consejo Regional el estado 

financiero de dicho evento. 

6. El consejero Juan Carlos Medina solicita oficiar a las autoridades competentes para 

que se gestionen mayores medidas de seguridad vial en la ruta Pichachen.  

Además, solicita una capacitación jurídica respecto a la responsabilidad de los(as) 

Consejeros(as) Regionales.  

7. El Consejero Krausse solicita oficiar a CONAF con el objetivo que pueda habilitar 

servicios higiénicos (baños) en la ruta Pichachen. 
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8. El Consejero Marcelo Rivera realiza una intervención respecto a las modificaciones 

presupuestarias de Negrete y Los Ángeles.  

Indica que estas cosas hay que hacerlas bien, que la información llegue con la máxima 

de anticipación posible, de lo contrario indica que el Consejo se podría meter en 

problemas.  

Respecto al proyecto de bomberos de Negrete, señala que es importante siempre contar 

con la presencia del Alcalde para la defensa política de estas iniciativas, esto sumado a 

la situación de la boleta de garantía por lo cual se encuentra un sumario en curso en 

contra de funcionarios de la municipalidad.  

Indica que el ejecutivo del Consejo Regional debe tener en consideración todas estas 

situaciones, para que así el Consejo Regional pueda votar en confianza y tranquilos 

cualquier iniciativa. La forma es la que complica, puesto que el fondo siempre estará en 

apoyar a la comunidad y municipalidades. 

Respecto al proyecto del COCOSF de Los Ángeles presentado por el Servicio de Salud 

Biobío, señala que dicho servicio presenta la reevaluación por 42 millones de pesos y 

luego de la evaluación del Gobierno Regional, ese monto se reduce a 21 millones de 

pesos. Por tanto, queda la duda de cuales fueron los criterios que tuvo en cuenta el 

Gobierno Regional para disminuir en un 50% el monto de la reevaluación solicitada por 

el Servicio de Salud.  

9. El Consejero Christopher Gengnagel informa que el fin de semana visito la Isla Mocha, 

evidenciando las carencias que tienen los vecinos de dicha localidad.  

Solicita que se pueda gestionar una comisión mixta que pueda sesionar en la isla Mocha 

y poder así  abordar las distintas necesidades de la Isla, en salud, educación, energía, 

transporte y tantos otros temas. 

10. La Consejera Yanina Contreras solicita al ejecutivo que pueda informar de la 

situación financiera del fondo de subvenciones y asignaciones directas del año 2025. En 

general lo que requiere la consejera es saber los montos utilizados y disponibles de cada 

una de las líneas de financiamiento.  

11. El Consejero Leonidas Peña reitera que el ejecutivo pueda exponer un informe 

jurídico respecto a la situación de los terrenos en la provincia de Arauco, en especial de 

la comuna de Curanilahue le preocupa lo que esta sucediendo con Villa El  Eden. 

Solicita que la empresa Arauco pueda ser invitado a una comisión para que entregue un 

reporte de la situación de los terrenos de su propiedad. 

Por último, solicita que pueda recibir a la directiva de Villa El Eden en una comisión del 

Consejo Regional. 

12. Sobre el mismo punto, el consejero Rivera considera que este Consejo Regional 

debe comenzar a reflexionar de que es lo que dejara dentro de estos 4 años. Indica que 

el ejecutivo debiera priorizar y darle celeridad a aquellos terrenos que estén avanzados 

y mantener conversación con las municipalidades en el mismo sentido. Así dar señales 

de que este Consejo esta preocupado por el tema e ir avanzando en algunas gestiones 

como por ejemplo modificaciones a planes reguladores y/o gestiones que sea necesario 

hacer con el Serviu. 

Propone formar una mesa donde se pueda tratar estos temas y así dar una señal a la 

ciudadanía.  
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13. Luis Bravo, Jefe de la Unidad Jurídica del Gore indica que se está a la espera de un 

pronunciamiento de Contraloría respecto a la legalidad del proceso de adquisición de 

terrenos por parte del Gobierno Regional.  

Teniendo dicho pronunciamiento se tendrá que avanzar en todos los demás trámites 

administrativos con las instituciones que correspondan. 

 

 

 

  

14. La Consejera Lorena Jaramillo manifiesta su preocupación por la reevaluación de 

proyecto de Bomberos de Coihue, en particular por la boleta de garantía que no fue 

cobrada y que actualmente se encuentra vencida. Desde la Unidad Jurídica que 

comprometen a revisar la situación e informar al Consejo. 

 

6. COMISIÓN DE ETICA Y FISCALIZACIÓN 

 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YASNA JARAMILLO R., La Comisión se reunió el 

lunes 10 de mi presente mes, para analizar. Los puntos indicados en tabla: 

1. Exposición informe de fiscalización del proyecto: CONSTRUCCIÓN COMPLEJO 

DEPORTIVO CHIGUAYANTE. Expone: Unidad de Control Gobierno Regional del Biobío.  

Informe Técnico-Administrativo sobre el Proyecto “Construcción Complejo Deportivo 

Chiguayante”.  para el punto se contó con la presencia de don Juan Carlos Veragua 

Segura, Jefe de la Unidad de Control y parte de su equipo de profesionales.  Además, 

se contó con la presencia del don Álvaro Rojas M., Jefe de División de Presupuesto e 

Inversión Regional y la Sra. Luz Marina Leal N. Jefa de Departamento de Control de 

Obras. 

 

El jefe de unidad de control señala que el proyecto consiste en la construcción de un 

complejo deportivo de 25.000 m² en las actuales canchas ANFA de la comuna de 

Chiguayante. Su objetivo principal es satisfacer la demanda deportiva de la comunidad. 

La infraestructura contempla: 

• Un gimnasio de 1.891 m² con cancha, camarines y servicios higiénicos. 

• Dos canchas de fútbol de pasto sintético de 6.000 m² cada una. 

• Camarines, graderías para 288 personas, caseta de seguridad, estacionamientos 

y áreas exteriores. 

• La carga ocupacional total del recinto fue estimada en 674 personas. 

 

En cuanto a Convenios y Propiedad del Terreno se menciona que: 

• El terreno pertenece a la Asociación Nacional de Fútbol Amateur de Chile. 

• Existe un contrato de usufructo a favor de la Municipalidad de Chiguayante por 30 

años, actualizado en julio de 2025. 

• El convenio con el Instituto Nacional de Deportes (IND) fue firmado en 2018 y 

prorrogado hasta diciembre de 2025. 
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Se indica que diversos informes de supervisión evidenciaron retrasos, baja dotación de 

trabajadores y problemas estructurales, como la caída de vigas laminadas. 

El avance físico nunca alcanzó lo programado, y se registraron múltiples observaciones 

técnicas por parte de la Contraloría General de la República. 

 

 

 

 

En relación con las Modificaciones Contractuales: 

• Se autorizaron cinco modificaciones: tres por aumento de plazo y una por reajuste 

de recursos. 

• La Contraloría observó que los aumentos de plazo no fueron debidamente 

justificados ni respaldados por antecedentes técnicos. 

 

Sobre Término Anticipado del Contrato 

• Se configuraron múltiples causales de incumplimiento según el artículo 42 de las 

Bases Administrativas Especiales, incluyendo:  

• Incumplimiento de instrucciones del ITO. 

• Paralización injustificada de obras. 

• Exceso en el tope de multas. 

• Se decretaron multas por un total de $35.307.636, de las cuales $19.228.739 

quedaron pendientes de cobro. 

 

Se menciona que existen al menos cuatro causas judiciales contra la empresa contratista 

por no pago de facturas, incluyendo una liquidación forzosa en el Juzgado de Letras y 

Garantía de Bulnes. 

Una querella por presunto soborno y cohecho se encuentra sin movimiento desde 2024. 

La Situación Actual de la Obra, a la fecha del informe, se requiere: 

• Demolición de fundaciones y reposición de cubierta. 

• Terminación de cerco perimetral, pavimentos, áreas verdes, mobiliario e 

iluminación. 

• Construcción de módulos de camarines y servicios higiénicos. 

• Instalaciones sanitarias, eléctricas y de aguas lluvias. 

El proceso de reevaluación se extendió por más de 260 días. 

El Ministerio de Desarrollo Social otorgó el RS de reevaluación el 28 de agosto de 2025. 

El monto requerido para finalizar la obra asciende a $1.874.227.418. 

Se recomienda actualizar los permisos ambientales y de movilidad conforme a la 

normativa vigente. 

Es indispensable establecer una segregación de funciones entre supervisión técnica y 

procesos de reevaluación. 

Se debe revisar el proceso de reevaluación dentro del Gobierno Regional. 
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Es necesario actualizar el convenio con el IND, reflejando su aporte en la ficha IDI. 

Se sugiere estudiar acciones administrativas frente a incumplimientos de la Unidad 

Técnica que generaron efectos económicos y judiciales. 

Realizada la exposición y se da paso a consultas e inquietudes: 

 

 

 

CONSEJERO REGIONAL SR. IGNACIO FICA: Lamenta  que el informe de fiscalización 

no se presentara antes de la exposición de la Municipalidad de Chiguayante. 

Cuestionó que se soliciten más de $4.000 millones al Gobierno Regional cuando el 

contrato original aún no está completamente liquidado ni técnica ni administrativamente. 

Detectó una diferencia entre el avance físico (47%) y el financiero (51%) del proyecto, 

solicitando aclaración. 

Consultó sobre quién autorizó los factoring que derivaron en deudas judiciales. 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YANINA CONTRERAS: Criticó la forma apresurada en 

que se presentó la iniciativa, mencionando que el oficio fue firmado el mismo día por el 

gobernador. 

Recordó que en la reevaluación técnica anterior ya se conocían irregularidades de la 

empresa constructora. 

Solicitó información sobre las boletas de garantía cobradas (fiel cumplimiento y anticipo), 

que fueran enviadas a su correo institucional. 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBÁÑEZ: Planteó dudas sobre la notificación 

formal del término de contrato a la empresa, advirtiendo que su ausencia podría generar 

acciones legales. 

Señaló que Mideso ha evaluado proyectos sin calificación explícita del Gobierno 

Regional, lo que podría generar vacíos administrativos. 

 

2. VARIOS: 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YASNA JARAMILLO: Pide una nueva fiscalización al 

cuartel de bomberos de Villa Coihue, comuna de Negrete, debido a dudas sobre el cobro 

de la boleta de garantía. 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YANINA CONTRERAS:  Se solicita levantar un catastro 

de obras abandonadas en la Región del Biobío, similar al caso del complejo deportivo. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional dio por terminadas las distintas comisiones y anunció que se 

procedería a tratar los puntos varios en la sesión. 

CONSEJERO REGIONAL SR. ÁNGELO MILLAMAN L., El consejero regional expresó 

su preocupación por la situación laboral en la provincia de Arauco, señalando que las 

cifras de desempleo son superiores al promedio regional, alcanzando cerca del 10%. 

Indicó que esta realidad afecta especialmente a las mujeres y agrava las condiciones 

socioeconómicas del territorio. 
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Propuso que, a través de la División de Fomento, la Comisión de Fomento o el programa 

Desarrolla Biobío, se generen convenios con instituciones como Sercotec, FOSIS y 

Corfo. Lamentó que Corfo esté prácticamente ausente en la provincia y que sus líneas 

de financiamiento no se ajusten al perfil de las medianas y pequeñas empresas locales, 

que son las predominantes. 

El consejero planteó la necesidad de diseñar una estrategia que estimule el crecimiento 

de las micro, pequeñas y medianas empresas en la provincia de Arauco, con el objetivo 

de rescatar y fomentar el empleo. Señaló que la principal demanda ciudadana en las 

audiencias con alcaldes es precisamente la falta de trabajo, y que esta problemática 

también afecta a comunas pequeñas de la provincia de Biobío. 

Finalmente, hizo un llamado al gobernador regional para generar convenios y estrategias 

que permitan enfrentar el desempleo, destacando que no solo se vive un problema de 

inseguridad, sino también una crisis laboral que requiere atención urgente. 

 

CONSEJERA REGIONAL SRA. YANINA CONTRERAS A., La consejera regional 

consultó por la iniciativa identificada con el código 4066950-0, correspondiente a la 

adquisición de un mamógrafo para la comuna de Concepción. Solicitó que se le otorgue 

prioridad, destacando que este equipo contribuiría significativamente a mejorar los 

diagnósticos y la salud de muchas mujeres. 

CONSEJERO REGIONAL SR. FRANCISCO REYES A., El consejero regional 

aprovechó el espacio para referirse al anuncio realizado en la región del Biobío sobre la 

red hospitalaria, donde la ministra de Obras Públicas y la ministra de Salud confirmaron 

la reanudación de la construcción de los cuatro hospitales que estaban detenidos: 

Nacimiento, Santa Bárbara, Lota y Coronel. 

Felicitó en primer lugar a las comunidades que dieron la pelea, a las organizaciones 

sociales, gremiales y sindicales, a los comités de salud, a los alcaldes y municipios, así 

como a los usuarios que necesitan con urgencia estos recintos. Subrayó que esta era 

una deuda del Estado de Chile con dichas comunas y que la salud es un tema 

fundamental. 

Recordó que el Consejo Regional también aportó recursos en su momento, como en el 

caso de Coronel para la compra del terreno, por lo que se sienten parte de esta buena 

noticia y de la alegría que genera. Finalmente, expresó su deseo de que estos proyectos 

se concreten y que en el corto o mediano plazo las comunidades cuenten con nuevos 

hospitales que respondan a sus necesidades. 

CONSEJERO REGIONAL PEDRO VENEGAS C., El consejero regional mencionó una 

preocupación que ya se había planteado en comisiones durante la semana, relacionada 

con la situación de la Corporación Cultural Artistas del Acero. Señaló que es fundamental 

realizar la sesión solicitada a la Comisión Social, presidida por el consejero Ignacio Fica, 

con el objetivo de aclarar no solo la visión del Gobierno Regional sobre esta materia, sino 

también conocer la información que maneja la propia corporación. 

Indicó que los consejeros regionales necesitan tener una visión completa del panorama 

para resguardar a una institución que lleva años vigente en la región y que ha demostrado 

un trabajo intenso y fructífero. Manifestó inquietud por lo que aparece en los medios de 

comunicación, donde se menciona la posible desaparición de la corporación por 

responsabilidad del Gobierno Regional, situación que considera necesario aclarar. 
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Finalmente, hizo un llamado a que las partes se reúnan y a que cada consejero aporte 

para evitar la desaparición de Artistas del Acero. Agregó que, si es necesario evaluar 

otras alternativas, todos los consejeros están dispuestos a buscar una salida junto al 

Gobierno Regional. 

CONSEJERO REGIONAL SR. JUAN CARLOS MEDINA M., El consejero regional 

comenzó su intervención expresando alegría por la noticia de la reanudación de la 

construcción de los cuatro hospitales en la región del Biobío, destacando que, como 

presidente de la Comisión de Salud, considera esto una excelente noticia para las 

provincias de Biobío y la zona de Lota. Agradeció al gobernador por la información 

entregada. 

Posteriormente, realizó una reflexión inspirada en la antropóloga Margaret Mead, quien 

planteó que la primera señal de civilización ocurrió cuando un ser humano herido fue 

cuidado por otro, en lugar de ser abandonado. El consejero explicó que este gesto de 

empatía y colaboración marcó el inicio de la humanidad y la vida en comunidad. 

Relacionó esta idea con la actualidad, señalando que hoy existen fracturas en áreas 

como salud, economía, convivencia y seguridad. Indicó que próximamente se elegirán 

personas encargadas de subsanar estas fracturas, y que, más allá de las diferencias 

políticas, lo que se espera es que trabajen unidos, sin desprestigiarse ni competir por 

tener la razón, tal como aquellas “dos manos primitivas” que colaboraron para sanar. 

Finalmente, destacó que el Gobierno Regional y el Consejo Regional han trabajado con 

ese espíritu de unidad, aportando para reparar las fracturas de la comunidad, y llamó a 

que los próximos representantes electos actúen con empatía y compromiso para 

construir un país más justo, unido y humano. 

CONSEJERO REGIONAL SR. MARCELO RIVERA A., El consejero regional comenzó 

su intervención refiriéndose a hechos ocurridos el fin de semana en la comuna de Los 

Ángeles, donde se realizó una actividad financiada con recursos del Gobierno Regional. 

Manifestó su preocupación por el uso de fondos institucionales en contextos que podrían 

vincularse a campañas electorales, señalando que esto no es correcto y que la 

fiscalización de la Contraloría está cada vez más presente. Lamentó ver a un consejero 

junto a un alcalde en una situación que no favorece a ninguna de las dos instituciones. 

El consejero hizo un llamado a que los recursos fiscales sean bien administrados y que 

este tipo de hechos no se repitan, destacando que existen mecanismos legales para que 

las personas puedan apoyar a terceros sin comprometer la institucionalidad, como 

permisos sin goce de sueldo o vacaciones. 

Finalmente, se manifestó a favor de la noticia entregada por el Ministerio de Obras 

Públicas sobre la continuidad de las obras hospitalarias, recordando que estos proyectos 

están en terrenos privados y que existía un litigio que fue resuelto por un tribunal arbitral. 

Explicó que el Estado obligó a la empresa concesionaria a cumplir el contrato, lo que 

permitirá avanzar en beneficio de los vecinos de las comunas involucradas. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional aclaró que no hubo acuerdo a través de la comisión arbitral, sino 

que se trató de un acuerdo directo entre las partes. Indicó que una de las tareas 

pendientes de la ministra antes de dejar su cargo es retirar el documento que se había 

presentado ante la comisión arbitral. 
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Señaló que comparte la idea de que esta es una buena noticia, aunque precisó que la 

situación actual es similar a la de marzo. Sin embargo, destacó que lo positivo es que se 

ha dado continuidad al proceso, ya que lo verdaderamente negativo habría sido que no 

se retomara la construcción de los hospitales. 

CONSEJERO REGIONAL SR. ÁMERICO MONDACA D., El consejero regional 

comenzó destacando la experiencia positiva del triatlón realizado en San Pedro de la 

Paz, señalando que fue una gran actividad que permitió compartir con organizadores y 

atletas. Sin embargo, mencionó que hubo problemas con el tránsito en sectores como 

Bayona, Andalué y El Venado, por lo que pidió que se tomen medidas para mejorar la 

organización en futuras ediciones. 

Solicitó oficiar a la Dirección de Aguas para abordar la limpieza del lecho del río Biobío, 

especialmente entre los puentes Bicentenario y Industrial, donde el crecimiento de 

árboles y la acumulación de basura han generado vertederos clandestinos e incluso 

criaderos de animales. Advirtió que esta situación puede provocar incendios en verano y 

aumentar el riesgo de inundaciones en invierno, afectando zonas bajas de San Pedro de 

la Paz. 

Además, pidió oficiar a la Municipalidad de San Pedro de la Paz y al Serviu para la 

reposición de la barrera en la curva de la avenida Los Canelos, en la subida antigua a 

Andalué, que presenta deterioro desde hace tiempo. También solicitó pintar la curva con 

pintura antideslizante, dado que se han registrado varios accidentes en el sector. 

Finalmente, solicitó oficiar a la Municipalidad de Coronel por el problema de acumulación 

de basura en la Isla Santa María, donde el retiro actual no es suficiente y se están 

formando vertederos clandestinos con chatarra y electrodomésticos en desuso. Subrayó 

la importancia de garantizar que los acuerdos se cumplan, recordando experiencias 

anteriores en las que no se permitió la participación en reuniones, y expresó su 

esperanza de que esta vez las gestiones funcionen mejor. 

CONSEJERO REGIONAL SR. LUIS SANTIBAÑEZ B., El consejero regional señaló que, 

tras ocho meses de tramitación, el proceso vuelve al punto de partida: el consejo arbitral 

no resolvió el conflicto y fue la ministra, junto con la autoridad de Salud y la empresa 

concesionaria, quienes alcanzaron un acuerdo para continuar las obras. Recordó que el 

avance promedio de los cuatro hospitales no supera el 7% y que el valor de la boleta de 

garantía establecida para la concesión asciende a 21 millones de dólares. 

Indicó que no existe certeza ni seguridad de que el actual gobierno termine la 

construcción de los cuatro recintos, advirtiendo que, en su opinión, se trata de una jugada 

“gatopardista” que traslada el problema al próximo gobierno y perjudica a miles de 

usuarios del sistema en la región del Biobío. Preguntó cuántas vidas se han perdido por 

la ineficiencia en la incorporación de las 500 camas que aportarían estos hospitales, y 

cuántas se han visto afectadas por las listas de espera ante la falta de estos cuatro 

recintos. 

CONSEJERO REGIONAL SR. GONZALO OSORIO R., El consejero regional expresó 

una visión más optimista que la planteada por otros colegas, señalando que confía en 

que el gobierno logrará concretar la construcción de los cuatro hospitales anunciados. 

Sin embargo, advirtió que este tema está directamente relacionado con futuras 

solicitudes que el Consejo Regional recibirá, como el financiamiento de mamógrafos, 

reposición de ambulancias, mejoramiento de infraestructura o programas de los servicios 

de salud. 
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Criticó que los consejeros de la zona y el gobernador no fueron invitados al anuncio 

realizado por las autoridades nacionales, y solicitó que se oficie al seremi de Obras 

Públicas y al seremi de Salud para que se presenten en la comisión correspondiente y 

expongan sobre el anuncio y la calendarización del nuevo proceso. Recordó que en una 

sesión anterior, el exdirector del Servicio de Salud, Hugo Cautivo, explicó que el 

Ministerio de Salud era el responsable del estado de la licitación. 

Finalmente, reiteró la importancia de conocer los detalles del proceso, ya que todos los 

consejeros comparten el objetivo de que las comunas de Lota, Coronel, Nacimiento y 

Santa Bárbara cuenten con hospitales y que se mejore el servicio de salud en la región. 

SECRETARIA FUNDACIÓN MARÍA JESÚS, La secretaria del directorio de la Fundación 

María Jesús, en representación de la institución, agradeció al honorable Consejo 

Regional del Biobío por el apoyo brindado al aprobar el proyecto denominado 

“Preparación de jinetes y amazonas para el Campeonato Regional de Olimpiadas 

Especiales abril 2026”. 

Como deportista ecuestre, expresó su compromiso personal de poner todo su empeño 

para dejar en alto el prestigio de la región en las competencias que se presenten como 

desafío a futuro. Cerró su intervención reiterando su agradecimiento y destacando la 

importancia del respaldo otorgado por el Consejo Regional. 

REPRESENTANTE CLUB DE HUASOS TANAHUILLIN, La representante del Club de 

Huasos Tanahuillín, señora Isabel, agradeció al gobernador regional y a las consejeras 

y consejeros por el apoyo brindado, destacando que este respaldo se da en el marco de 

la celebración de los 400 años de la comuna de Santa Juana, a la que calificó como “la 

más linda de la región”. 

Invitó a todos los presentes a participar el día 24 de enero en la actividad de trilla a yegua 

suelta que se realizará en el club, señalando que esta tradición del campo estaba 

quedando en el olvido y que el objetivo es rescatarla. Comentó que, aunque los 

integrantes del club son personas mayores, mantienen el compromiso de preservar las 

costumbres rurales. 

Finalmente, informó que llevaron un obsequio para cada consejero y para el gobernador, 

aclarando que no se trata de una retribución por el apoyo recibido, sino de una muestra 

de alegría y gratitud por parte de la comunidad. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL, SR. SERGIO GIACAMAN G., El 

gobernador regional  siendo las 17:48 hrs, dio por terminada la sesión, agradeciendo a 

todos los presentes, incluyendo al alcalde de Tomé, a los concejales y a quienes hicieron 

posible la realización de la jornada. 

Se deja constancia que tanto el audio como el video quedan a disposición de la 
ciudadanía, no siendo esta acta una transcripción textual de la sesión. 
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RESUMEN DE ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA Nº21 

 

ACUERDO N°1  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3395 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0113, PARA LA INICIATIVA: 

“PROYECTO DE INTERÉS REGIONAL PARA LA REPRESENTACIÓN 

INTERNACIONAL DEL CLUB DEPORTIVO PLUS PERFORMANCE”, DE SAN PEDRO 

DE LA PAZ.  

  

A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 

AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  

  
ACUERDO N°2  

POR 29 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ORD. N° 3396 DE FECHA 07/11/2025, 

QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO TÉCNICAMENTE DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0143 PARA LA INICIATIVA: “LIGA NACIONAL DE 

GOALBALL ANTOFAGASTA 2025”, COMUNA DE CURANILAHUE.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 

AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  
  
ACUERDO N°3  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3397 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0173., PARA LA INICIATIVA: 

“PREPARACIÓN DE JINETES Y AMAZONAS PARA EL CAMPEONATO REGIONAL 

DE OLIMPIADAS ESPECIALES – ABRIL 2026”, COMUNA DE TALCAHUANO.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 
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AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
 

 

 

 

ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  
  
ACUERDO N°4  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y  ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3399 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0156., PARA LA INICIATIVA: 

“CONGRESO MUJERES LÍDERES DE LA REGIÓN DEL BIOBÍO +8M 2026”.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 

CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 

GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  
  
ACUERDO N°5  

POR 22 VOTOS A FAVOR, 2 RECHAZOS Y 4 ABSTENCIONES SE APRUEBA EL 

ORD. N° 3400 DE FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO 

RECOMENDADO TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0160., 

PARA LA INICIATIVA: “PRIMERA VERSIÓN DE FIESTA DE LA CHILENIDAD LOS 

ÁLAMOS”.  

  
A FAVOR:  
JUAN C. MEDINA, JUAN C. VILLANUEVA, ROBERTS CÓRDOVA, LEONIDAS PEÑA, ANDRÉS 

ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 

AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  

  
EN CONTRA:  
GONZALO OSORIO, PEDRO VENEGAS.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA, JAIME PEÑAILILLO, FRANCISCO REYES, TAMARA CONCHA.  
  
ACUERDO N°6  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3401 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0194., PARA LA INICIATIVA: 

“DEMOCRATIZANDO EL ACCESO A LA MÚSICA CLÁSICA, CON LA ORQUESTA 

FILARMÓNICA DE BIOBÍO”.  

  

A FAVOR:  
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GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 

AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  
  
ACUERDO N°7  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABTSENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3402 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0110., PARA LA INICIATIVA: 

“FIESTA COSTUMBRISTA TRILLA A YEGUA SUELTA EN LOS 400 AÑOS DE LA 

COMUNA DE SANTA JUANA”.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 

CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 

GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA.  
  
ACUERDO N°8  

POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3412 DE 

FECHA 10/11/2025, QUE SOLICITA APROBAR PROYECTO RECOMENDADO 

TÉCNICAMENTE DE ASIGNACIÓN DIRECTA: 2025AD0182., PARA LA INICIATIVA: 

“JUEGOS PANAMERICANOS INDOOR 2025- SAN LUIS DE POTOSÍ. MÉXICO”.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 

CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 

GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA. 
  
ACUERDO N°9  
POR 28 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 20 DE 

FECHA 29/10/2025.  
  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 
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CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 

GIACAMAN.  
  
 

 

 

 

ACUERDO N°10  

POR 28 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 

08 DE FECHA 24/10/2025.  

  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 

CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO 

GIACAMAN.  
  
ACUERDO N°11  
POR 26 VOTOS A FAVOR Y 2 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3411 DE 

FECHA 10/11/2025, QUE SOLICITA LA APROBACIÓN DE LA REEVALUACIÓN 

TÉCNICA- ECONÓMICA Y RECURSOS ADICIONALES, PARA EL PROYECTO 

“CONSTRUCCION COMPLEJO DEPORTIVO CHIGUAYANTE”.  
  
A FAVOR:  
JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, 

PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, 

ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO 

MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO 

PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
GONZALO OSORIO, ROBERTS CÓRDOVA.  

  
ACUERDO N°12  
POR 27 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN SE APRUEBA EL ORD. N° 3325 DE 

FECHA 30/10/2025, QUE SOLICITA APROBACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES 

PARA EL ÍTEM OBRAS CIVILES DEL PROYECTO “REPOSICION CUARTEL 

SEGUNDA COMPAÑIA DE BOMBEROS COIHUE, COMUNA DE NEGRETE”.   
  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, 

CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, 

AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, 

ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:   
MARCELO RIVERA  
  
ACUERDO N°13  
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POR 24 VOTOS A FAVOR Y 4 ABSTENCIÓNES SE APRUEBA EL ORD. N° 3404 DE 

FECHA 07/11/2025, QUE APROBACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES PARA EL 

ÍTEM OBRAS CIVILES DEL PROYECTO “CONSTRUCCION CECOSF VILLA 

GENESIS, LOS ANGELES”.  
  
 

 

 

 

A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME 

PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, 

PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, 

MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS 

SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN 

ARELLANO, SERGIO GIACAMAN.  
  
ABSTENCIÓN:  
MARCELO RIVERA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS.  
  
ACUERDO N°14  
POR 27 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ORD. N° 3353 DE FECHA 05/11/2025, 

QUE SOLICITA PRONUNCIAMIENTO SOBRE: DIA “PARQUE SOLAR NEUTRÓN 

SPA”.  
  
A FAVOR:  
GONZALO OSORIO, JUAN C. MEDINA, MARCELO RIVERA, PEDRO VENEGAS, JUAN C. 

VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, 

TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, 

LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, 

ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, 

CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO.  

 

ACUERDO N°15 
POR 24 VOTOS A FAVOR SE APRUEBA PLANILLA DE MANDATOS ENVIADA A 

TODOS(AS) LOS(AS) CONSEJEROS(AS) REGIONALES. 

 
A FAVOR: 
GONZALO OSORIO, PEDRO VENEGAS, JUAN C. VILLANUEVA, JAIME PEÑAILILLO, ROBERTS 
CÓRDOVA, FRANCISCO REYES, LEONIDAS PEÑA, TAMARA CONCHA, ANDRÉS ARROYO, PEDRO 
SEGUEL, YANINA CONTRERAS, PATRICIO KUHN, LARRY SANDOVAL, CRISTIAN MEDINA, 
ENRIQUE KRAUSE, YASNA JARAMILLO, MARÍA NÚÑEZ, ÁNGELO MILLAMÁN, AMÉRICO 
MONDACA, CLAUDIO LAPOSTOL, LUÍS SANTIBÁÑEZ, CHRISTOPHER GENGNAGEL, ANSELMO 
PEÑA, IGNACIO FICA, CHRISTIAN ARELLANO. 

 

 

PLANILLA DE MANDATOS SESIÓN ORDINARIA N°21 

DÍA MATERIA REMITENTE HORA Y LUGAR 

02-07-
2025 

Encuentro EREDES 
Coordinación GORE / Gobernador 

Regional 

08:30–11:30 hrs - Hotel Four 
Points, comuna de Los 

Ángeles 

02-07-
2025 

Inauguración de camiones 
Coordinación GORE / Gobernador 

Regional 

12:30–13:30 hrs - Frontis 
Municipalidad de Los 

Ángeles 
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02-07-
2025 

Cierre de proyecto de 
Electrificación Rural – 

Comunidades de Alto Biobío 

Coordinación GORE / Gobernador 
Regional 

16:00–17:30 hrs - 
Comunidad de Pitirl, 

comuna de Alto Biobío 

04-07-
2025 

Inauguración de proyectos 
financiados por el Gobierno 

Regional 

Alcalde Sabag Araneda y Honorable 
Concejo Municipal de Cabrero 

16:30 hrs - Frontis de la 
Biblioteca Municipal de 

Cabrero 

04-07-
2025 

Inauguración XX Fiesta 
Costumbrista “Cabrero 

Celebra los Santos” 

Alcalde Sabag Araneda y Honorable 
Concejo Municipal de Cabrero 

18:00 hrs - Galpón 
Multieventos, Complejo 

Deportivo de Cabrero 

30-08-
2025 

Acto simbólico – Primera 
piedra Cuartel General 

Bomberos Hualqui 

Superintendente Carlos Vildosola 
Vargas 

11:30 hrs - Los Quencles 
N°381, comuna de Hualqui 

12-09-
2025 

Ceremonia de Transmisión de 
Mando y Cena de Celebración – 
47° Aniversario Club de Leones 

Mulchén 

Luis Rocha Pereira – Presidente del Club 
de Leones Mulchén 

20:00 hrs - Salones del Club 
Social, calle Unzueta N°623, 

comuna de Mulchén 

15-09-
2025 

Coordinación interna – 
Evaluación WRC 

Carolina Godoy Ortiz / Equipo de 
planificación 

10:00 hrs - Punto de 
presencia en GORE, ciudad 

de Concepción 

20-09-
2025 

Juegos Típicos y Fiesta Rural – 
Fiestas Patrias Santa Juana 

Ilustre Municipalidad de Santa Juana 
Desde 13:00 hrs - Sector El 

Llano, comuna de Santa 
Juana 

21-09-
2025 

Juegos Ecuestres y Show 
Musical – Fiestas Patrias Santa 

Juana 
Ilustre Municipalidad de Santa Juana 

13:00 hrs - Sector El Llano, 
comuna de Santa Juana 

04-10-
2025 

Entrega proyecto habitacional 
Block J – Programa de Arriendo 

a Precio Justo 

Seremi Minvu Biobío, Alcalde de 
Concepción, Directora Serviu Biobío 

16:30 - Intersección calles 
La Carrera y Ongolmo, 

comuna de Concepción 

11-10-
2025 

21° aniversario y postura de 
primera piedra – Segunda 

Compañía Hualqui 
Directora Angélica Herrera Arriagada 

18:00 hrs - Calle Arturo Prat 
s/n, sector Talcamávida, 

comuna de Hualqui 
18-10-
2025 

69° aniversario – Cuerpo de 
Bomberos de Hualqui 

Superintendente Carlos Vildosola 
Vargas 

19:00 hrs - Salón Municipal, 
comuna de Hualqui 

21-10-
25 

Audiencia con el Gobernador 
Sergio Giacaman G. 

Alcalde de Cañete, Jorge Radonich, CD. 
Ponotro de Cañete 

CD, Ponotro 

21-10-
25 

Mesa de seguridad de Arauco 7 

Encargados de seguridad del territorio 
de Arauco, el Gobernador, Sergio 

Giacaman y Jorge Albistur, Director de 
Seguridad del Gore Biobio 

Gobierno Regional 

27-10-
2025 

Inauguración Semana del Cine 
Corporación Cultural Municipal de Los 

Ángeles y Escuela de Cine 
18:30 - Auditorio Centro 
Cultural de Los Ángeles 

30-10-
2025 

Gala de Acción de Gracias – 
Liceo Técnico Profesional 

“Cristo Redentor” 

Director Héctor Jaime Riquelme 
Saavedra 

14:30 hrs - Gimnasio casa 
central, Trihueco N°396, 
comuna de Los Álamos 

31-10-
2025 

Día Nacional de las Iglesias 
Evangélicas 

Comunidad Evangélica 
Evento público – Plaza o 

espacio abierto, Lebu 

31-10-
2025 

Marcha por Jesús 2025 Comunidad Cristiana 

09:00 - Rotonda Norte Cerro 
Alto → 10:00 salida hacia Los 

Álamos → Culto final en 
Gimnasio Municipal Los 

Álamos 
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03-11-
2025 

Firma de convenios FNDR – 
178 organizaciones sociales 

Gobernador Regional del Biobío, Sergio 
Giacaman García 

15:00 - Centro Cultural de 
Arauco, Condell 696 esquina 

Av. Arturo Prat 

04-11-
2025 

Ceremonia de Entrega de Actas 
de Radicación 

Seremi de Bienes Nacionales, 
Sebastián Artiaga Vergara 

13:00 - Sede Junta de 
Vecinos Lado Sur, Isla 

Mocha 
04-11-
2025 

Capacitación FONDEPORTE 
2026 

Organización local / Municipalidad de 
Los Álamos 

18:00 hrs - Municipalidad de 
Los Álamos 

04-11-
2025 

Entrega de Actas de Radicación 
a 13 familias – Isla Mocha 

Seremi Sebastián Artiaga Vergara 
(Bienes Nacionales Región del Biobío) 

13:00 hrs - Sede Junta de 
Vecinos Lado Sur, Isla 

Mocha 

04-11-
2025 

Entrega proyecto habitacional 
Block J – Programa de Arriendo 

a Precio Justo 

Seremi Minvu Biobío, Alcalde de 
Concepción, Directora Serviu Biobío 

16:30 hrs - Intersección 
calles La Carrera y Ongolmo, 

comuna de Concepción 

05-11-
2025 

Ceremonia de Entrega de 
Dominio – Santa Juana 

Seremi de Bienes Nacionales, 
Sebastián Artiaga Vergara 

16:00 - Teatro Municipal, 
José Cardenio Avello N°298, 

Santa Juana 

05-11-
2025 

Seminario “Gestión Integral de 
Humedales Urbanos” – Ley 

N°21.202 

Seremi de Medio Ambiente, Pablo Pinto 
Valenzuela 

09:15 - Región del Biobío 
(lugar no especificado) 

05-11-
2025 

Capacitación “Contabilidad 
Administrativa” – Jornada 1 

Consejo Regional del Biobío 

09:30–13:30 / 14:30–17:00 - 
Centro de Negocios 

Concepción, Lincoyán 144, 
Edificio Portofino 

05-11-
2025 

Gran Show Mes del Adulto 
Mayor 

Alcalde Rodrigo Vera Riquelme y 
Concejo Municipal 

16:30 - Gimnasio Municipal 
de Penco, Freire 525 

05-11-
2025 

Firma de convenios FNDR – 
227 organizaciones sociales de 

la provincia de Biobío 

Gobernador Regional Sergio Giacaman 
García 

11:00 hrs - Gimnasio 
Municipal David Muñoz, 

comuna de Cabrero 

05-11-
2025 

Reunión habitual del Club de 
Adultos Mayores “Los 

Peregrinos” 

Representación del Club de Adultos 
Mayores Los Peregrinos de Los Álamos 

15:00 hrs - Sede UCAM, 
comuna de Los Álamos 

05-11-
2025 

Acto solemne y cóctel 
aniversario – 109 años Centro 

Deportivo y Social Lord 
Cochrane 

Presidenta María Patricia Salinas 
Arévalo y Honorable Directorio 

18:30 hrs - Calle O’Higgins 
N°1127, comuna de 

Concepción 

05-11-
2025 

Entrega de Títulos de Dominio a 
25 familias – Santa Juana 

Seremi Sebastián Artiaga Vergara 
(Bienes Nacionales Región del Biobío) 

16:00 hrs - Teatro Municipal, 
José Cardenio Avello N°298, 

comuna de Santa Juana 

05-11-
2025 

Gran Show Mes del Adulto 
Mayor – Dobles Ana Gabriel y 

Juan Gabriel 

Alcalde Rodrigo Vera Riquelme y 
Concejo Municipal de Penco-Lirquén 

16:30 hrs - Gimnasio 
Municipal de Penco, Freire 
N°525, comuna de Penco 

06-11-
2025 

Capacitación “Contabilidad 
Administrativa” – Jornada 2 

Consejo Regional del Biobío 

09:30–13:30 / 14:30–17:00 - 
Centro de Negocios 

Concepción, Lincoyán 144, 
Edificio Portofino 

06-11-
2025 

Entrega de 46 viviendas – 
Comité Ebenecer, 

Habitabilidad Rural MINVU 

Claudia Toledo Alarcón (Seremi MINVU 
Biobío) y José Pérez Arriagada (Alcalde 

de Los Ángeles) 

12:30 hrs - Sector El Peral, 
parcela N°27 El Roto 

Chileno, comuna de Los 
Ángeles 
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06-11-
2025 

Entrega de 46 viviendas – 
Comité Evenecer, 

Habitabilidad Rural MINVU 

Claudia Toledo Alarcón (Seremi MINVU 
Biobío) y José Pérez Arriagada (Alcalde 

de Los Ángeles) 

12:30 hrs - Sector El Peral, 
parcela N°27 El Roto 

Chileno, comuna de Los 
Ángeles 

07-11-
2025 

Lanzamiento oficial de la 
Campaña Teletón 2025 

Red Teletón Lebu 
18:00 hrs - Centro de 

Culturas y las Artes Walter 
Ramírez, comuna de Lebu 

07-11-
2025 

Inauguración del XXIX 
Encuentro Nacional de 
Profesores Normalistas 

Centro Cultural y Social “Educadoras 
por Siempre” 

16:00 hrs - Colegio de 
Profesores y sede comunal, 
calle Tucapel N°240, ciudad 

de Concepción 

07-11-
2025 

Firma de convenios: 
adquisición clínica 

mamográfica portátil y 
camiones aljibe 

Gobernador Sergio Giacaman García y 
Alcalde Ítalo Cáceres Lizana 

17:00 hrs - Salón de sesiones 
Miguel Ángel Bustos 

Rodríguez, Ignacio Serrano 
N°1185, piso 2, 

Municipalidad de Tomé 

07-11-
2025 

Reunión de jefes de bancada Gabinete REgional 

12:00 hrs - Gobierno 
Regional del Biobío, Avda. 
Arturo Prat N°525, Barrio 

Cívico, Concepción 

07-11-
2025 

Segunda Gala Folclórica – 
Conjunto “Entre Quinchas de 

Curanilahue” 

Conjunto Folclórico Entre Quinchas de 
Curanilahue 

19:30 hrs - Centro Cultural 
de Curanilahue 

07-11-
2025 

Instalación de primera piedra – 
Clínica Veterinaria Municipal 

Alcalde Mario Gusef Sabag Araneda y H. 
Concejo Municipal de Cabrero 

12:00 hrs - Costado del 
Gimnasio Osvaldo Muñoz 

Carrasco, comuna de 
Cabrero 

07-11-
2025 

Ceremonia inaugural – Día 
Nacional del Artesano y la 

Artesana 

Corporación Cultural Municipal de Los 
Ángeles 

12:00 hrs - Anfiteatro Plaza 
de Armas, comuna de Los 

Ángeles 

08-11-
2025 

Segunda Gala Folklórica 
Conjunto Folclórico “Entre Quinchas de 

Curanilahue” 

19:00 - Centro Cultural 
“Eduardo Pinto”, 

Curanilahue 

08-11-
2025 

Actividades del XXIX Encuentro 
Nacional de Profesores 

Normalistas – Día 2 

Centro Cultural y Social “Educadoras 
por Siempre” 

Desde las 10:00 hrs - 
Catedral Metropolitana, 

Plaza de la Independencia, 
Salón Gregorio de Ferraris, 

Hotel Terrano 

08-11-
2025 

Concierto XVIII Aniversario 
Orquesta Ayekafe 

Orquesta Ayekafe, DAEM y 
Municipalidad de Arauco 

19:00 hrs - Liceo 
Bicentenario San Felipe de 

Arauco 

08-11-
2025 

Inauguración Fiesta del Mar de 
Dichato 

Alcalde Ítalo Cáceres Lizana y 
Honorable Concejo Municipal de Tomé 

12:00 hrs - Costado del 
gimnasio municipal de 

Dichato, comuna de Tomé 

08-11-
2025 

Premiación Para Triatlón – 
Copa Mundo de Triatlón San 

Pedro de la Paz 2025 

Gobernador Sergio Giacaman, Alcalde 
Juan Pablo Spoerer, Seremi (S) Esteban 

Mayorga 

10:00 hrs - Parque Laguna, 
comuna de San Pedro de la 

Paz 

08-11-
2025 

Premiación Triatlón Grupos por 
edades – Copa Mundo de 

Triatlón San Pedro de la Paz 
2025 

Gobernador Sergio Giacaman, Alcalde 
Juan Pablo Spoerer, Seremi (S) Esteban 

Mayorga 

13:00 hrs - Parque Laguna, 
comuna de San Pedro de la 

Paz 
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08-11-
2025 

Fiesta de la Primavera Beer 
Fest – Día 1 

Ilustre Municipalidad de Arauco 
Desde 13:00 hrs - Media 

Luna de Arauco 

09-11-
2025 

Conmemoración del 261° 
Aniversario de la Ciudad de 

Talcahuano 

Alcalde Eduardo Saavedra Bustos y 
Concejo Municipal 

10:00 hrs - Parroquia Todos 
Los Santos / 11:30 hrs - 

Desfile en Av. Blanco 
Encalada, frontis Coliseo La 

Tortuga 

09-11-
2025 

Fiesta de la Primavera Beer 
Fest – Día 2 

Ilustre Municipalidad de Arauco 
Desde 13:00 hrs - Media 

Luna de Arauco 

10-11-
2025 

Certificación cursos Becas 
Laborales – “Gestionando mi 

Emprendimiento”, “Carpintería 
de Terminaciones”, 

“Climatización” 

Director Regional Daniel Jana Torres 
(SENCE) 

11:00 hrs - Casa Betania, 
Julio Parada N°490, comuna 

de Concepción 

10-11-
2025 

Certificación cursos Becas 
Laborales – “Gestionando mi 

Emprendimiento”, “Carpintería 
de Terminaciones”, 

“Climatización” 

Director Regional Daniel Jana Torres 
(SENCE) 

15:00 hrs - Casa Betania, 
Julio Parada N°490, comuna 

de Concepción 

11-11-
2025 

Hito de entrega del Proyecto de 
Electrificación del sector 

Caramavida 

Alcalde Pablo Vegas Verdugo y 
Gobernador Regional Sergio Giacaman 

11:00 hrs - Sector 
Caramavida, comuna de Los 

Álamos 

11-11-
2025 

Certificación – Concurso 
Microemprendimiento 

Indígena, Convenio MDS–
CONADI 

Director Regional Iván Catalino Carilao 
Ñanco (CONADI) 

11:00 hrs - CFT Lota Arauco 
Cañete, calle Arturo Prat 

N°338, comuna de Cañete 

11-11-
2025 

Hito de Entrega – Proyecto de 
Electrificación Sector 

Caramavida 

Alcalde Pablo Vegas Verdugo e 
Intendente Sergio Giacaman 

11:00 hrs - Sector 
Caramavida, comuna de Los 

Álamos 

12-11-
2025 

Entrega de viviendas – 
Megaproyecto “San Francisco-

San Esteban” 

Seremi Claudia Toledo, Directora María 
Luz Gajardo, Alcalde José Pérez 

12:30 hrs - Av. Las Trancas 
N°2665, conjunto 

habitacional, comuna de Los 
Ángeles 

12-11-
2025 

Entrega de Títulos de Dominio a 
22 familias – Florida 

Seremi Sebastián Artiaga Vergara 
(Bienes Nacionales Región del Biobío) 

12:00 hrs - Salón Multiuso 
Municipal, Arturo Prat 

N°675, comuna de Florida 

12-11-
2025 

Entrega de ayudas técnicas – 
SENADIS y Gobierno Regional 

Alcalde Luis Gengnagel Gutiérrez y H. 
Concejo Municipal de Curanilahue 

15:00 hrs - Salón del 
Concejo Municipal, Arturo 

Prat N°301, comuna de 
Curanilahue 

13-11-
2025 

Conmemoración del Día del 
Artesano 

Agrupación de artesanos y bazares Ñi 
Ku Rayükey 

10:00 hrs - Plaza de Armas 
de la comuna de tradición 

alemana (presumiblemente 
Contulmo) 

13-11-
2025 

Inauguración FABLAB CFT Lota 
Arauco – Proyecto IP CFT 2030 

Fase IV 

Dra. Marcela Angulo González (UdeC) y 
Rector Patricio Pérez Vergara (CFT Lota 

Arauco) 

16:00 hrs - Edificio UNITEC, 
calle El Aserradero N°34, 

Parque Industrial, Lota Alto 

14-11-
2025 

Ceremonia de cierre – Proyecto 
FIC-R “Clases Activas + 

Convivencia Salud Mental 
Escolar” 

Dr. Rafael Zapata Lamana (UdeC) / 
Gobierno Regional del Biobío 

11:00 hrs - Gimnasio 
Universidad de Concepción, 
Campus Los Ángeles, Juan 

Antonio Coloma N°0201 
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14-11-
2025 

Conmemoración 23° 
Aniversario Comisión Tripartita 

Libertad Gaete 

Alcalde Eduardo Saavedra Bustos, 
Concejo Municipal y organizaciones 

integrantes 

11:00 hrs - Sala de Artes del 
Teatro Dante, calle Aníbal 
Pinto N°101, comuna de 

Talcahuano 
14-11-
2025 

Muestra de Vino – Programa 
PRODESAL Laja 

Ilustre Municipalidad de Laja 
10:00 hrs - Plaza Cívica, 

comuna de Laja 

15-11-
2025 

Cena de aniversario – 82 años 
Club Deportivo Rayuela 

Bienestar 

Directiva del Club Deportivo Rayuela 
Bienestar 

19:00 hrs - Calle Fresia 
N°158, sector rural, comuna 

de Talcahuano 

15-11-
2025 

Acto Solemne y Cóctel 
Aniversario – 109 años CDS 

Lord Cochrane 

Presidenta María Patricia Salinas 
Arévalo y Honorable Directorio 

18:30 hrs - Sede 
institucional, calle O’Higgins 

N°1127, comuna de 
Concepción 

21-11-
2025 

Inauguración de las VIII 
Olimpiadas Provinciales de 

Personas Mayores 

Cristian Pérez Escobar (Servicio de 
Salud Arauco), José Linco Garrido 
(Alcalde de Tirúa), María Silva Jara 

(Federación Provincial de Personas 
Mayores) 

10:00 hrs - Estadio Municipal 
de Tirúa 

21-11-
2025 

Inauguración de las VIII 
Olimpiadas Provinciales de 

Personas Mayores 

Cristian Pérez Escobar (Servicio de 
Salud Arauco), José Linco Garrido 
(Alcalde de Tirúa), María Silva Jara 

(Federación Provincial de Personas 
Mayores) 

10:00 hrs - Estadio Municipal 
de Tirúa 

25-11-
2025 

Feria Expo Programa Familias – 
Día Internacional Eliminación 

Violencia Contra la Mujer 
Ilustre Municipalidad de Los Álamos 

10:00 a 17:00 hrs - Plaza 
Cívica, comuna de Los 

Álamos 

25-11-
2025 

Feria Expo Programa Familias – 
Día Internacional Eliminación 

Violencia Contra la Mujer 
Ilustre Municipalidad de Los Álamos 

10:00 a 17:00 hrs - Plaza 
Cívica, comuna de Los 

Álamos 

02-12-
2025 

Encuentro Provincial de 
Empresas y Emprendedores – 

EPRODE 2025 

Corparauco, I. Municipalidad de Lebu y 
Círculo Ecosistema Emprendedores 

Territorio Arauco 

08:45 hrs - Centro de la 
Cultura y las Artes Walter 

Ramírez, calle Pérez N°541, 
comuna de Lebu 

11-10-
2025 

Charla de capacitación en 
salud – Uso de equipos de 
presión y diabetes Club Años Dorados Temuco Chico 

15:00 hrs - Temuco Chico, 
comuna Los Álamos 

12-11-
2025 

Firma de convenio e 
inauguración muestra 
“Memoria y Filantropía” 

Administrador Ejecutivo Mauricio 
Gutiérrez – Parque Pedro del Río 
Zañartu 

Horario no especificado – 
Gobernación Regional del 
Biobío, comuna de 
Concepción 
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